
AÑO CCXXI.=Núm. 129. Martes 9 de Mayo de 1882. Tomo II.=Pág. 407

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R- la Serenísi
ma Sra. Princesa dé Astúrias y SS. AA. RR. tes In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Per la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Oórtes han decretado y No$ sancionado lo si
guiente: . *' ,

Articulo 1 /  Se autoriza >al: Gobierno de S. M. para 
otorgar á B, Juan Font é Iglesias la concesión de un ferro
carril de via estrecha, que partiendo de Cariñena termine 
en Zaragoza.

Art. &.e Este ferro-carril, cuya concesión se hará por 
99 años, se declara de utilidad pública, y por lo tanto con 
derecho á la expropiación forzosa, al aprovechamiento de 
terrenos de dominio público y á las exenciones y privile
gios á que .se refiere el cap, 4.°, artículos 30 y 31 de la ley 
de 83 de Noviembre de 1877.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento y mediante las moj  
dificáciones que el Gobierno de S. M, estime convenientes.

Art. 4.° En el término de dos meses, contados desde 
la publicación de esta ley, consignará el concesionario 
una fianza en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
equivalente al 3 por 100 del importe del presupuesto, la 
cual no será devuelta hasta la terminación de las obras. 
Trascurrido el plazo sin consignar dicha fianza, se enten
derán renunciados los beneficios de esta ley, que quedará 
sin efecto.

Art. 5.° Dentro de los tres meses siguientes á la apro
bación del proyecto deberá eí Concesionario dar principio ‘ 
á la ejecución de las obras, debiendo quedar el camino 
abierto á la explotación y terminadas aquellas dentro de 
tres años.

Por tanto:
Candamos á toáos los Tribunaie$, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan gúárdai*, büúipllr y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes,.......

Dado en Palacio á seis dé Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

üMé lmto Albareda.

don  ALFONSO XII,
. ^or la gracia de Dios R ey constitucional de España; 
a todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
que las Oórtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza .al Gobierno de S. M. para 
otorgar áD. Domingo Puigoriol la concesión de un ferro

carril de via estrecha, que partiendo de Olot y pasando 
por las Presas, Sfan Estéban de Bas, San Feliú de Palle- 
rols, Las Planas, Amer, La Sellera, Angeles, Bescano, Salt 
y Santa Eugenia termine en Gerona, en la línea general 
de Tarragona á Barcelona y Francia.

Art. 8.® Se declara este ferro-carril de utilidad pública, 
y por lo tanto coii derecho á lá expropiación forzosa y al 
aprovechamiento de los terrenos de dominio público, con 

? arreglo á las leyes, por parte ñel concesionario.4 
! Art. 3.° Se construirá opa sújecipn al proyecto presen
tado en el Ministerio de Fomento y mediante las modi
ficaciones que el Gobierno de S. M. estime convenientes.

Art. 4.® No tendrá subvención del Estado ni se le 
' concederá franquicia del pago de los derechos de Aduanas 
piara la introducción deí material fijo y móvil.

Art. S.° La concesión se hará por término de 99 años.
Art. 6.® En el término de dos meses, contados desde 

la publicación de esta ley, consignará el concesionario una 
fianza en metálico ó en efectos de la Deuda pública equi
valente al 3 por 100 del presupuesto del proyecto presen
tado, la cual no será devuelta hasta la terminación de las 
obras. Trascurrido el plazo sin consignar dicha fianza, se 
entenderán renunciados los beneficios de esta ley, que que
dará sin efecto.

Art. 7.° Dentro de los tres meses siguientes á la apro
bación del proyectó deberá el concesionario dar principio 
á la ejecución de las obras; debiendo quedar el camino 
abierto á la explotación y terminadas aquellas dentro de 
tres años, bajo la pena de caducidad.

Art. 8.° El concesionario tendrá la obligación de con
ducir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de 
Fomento determine, oyendo á los de Guerra y Gober
nación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José bilis Ajlmresla.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para otorgar á lá 
Sociedad Ferro-carril de San Feliú de Torrelló á Olot la 
concesión del ferro-carril económico del mismo, nombre, 
que partiendo de la estación que la línea de Granojlers á 
San Juan de las Abadesas tiene en Torrelló, se dirija a 
Olot, sirviendo de bases las siguientes:

Primera. El ancho de la via deberá ser igual al que se 
establezca para la concesión de la línea de Gerona á Olot.

Segunda. El material móvil deberá ser análogo aí de 
la referida línea de Gerona á Olot.

Tercera. El emplazamiento de la estación de Olot de
berá ser común para’ ambas empresas, que deberán po
nerse de acuerdo al efecto, y en caso de no llegar á él, 
queda el Gobierno facultado para impóúérseío.

Cuarta. El proyecto aprobado deberá comprender has
ta dos kilómetros en dirección á Figueras por San Juan, 
Las Fonts y Besalú. ‘

\ Quinta. La tarifa máxima para peaje f  trasporte que 
servirá de base para está concesión s 0 r &  tarifa general j¡

hoy vigente en las líneas de Barcelona, Tarragona y  
Francia.

Art. %° Para los efectos de la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, esta línea se declara de servicio 
general; pero su concesión se otorgará sin subvención al
guna del Estado, con sujeción al proyecto presentado en 
el Ministerio de Fomento y á las modificaciones que en el 
mismo sea necesario introducir al aprobarse definitiva
mente por el Gobierno, tomando en cuenta las condicio
nes establecidas Gomo bases en el artículo anterior.
-Art, 3.a La fianza ¿del i  por 100 del presupuesto que 

ha depositado la Sociedad peticionaria Como garantía pri
mera de su proposición se ampliará hasta completar el 
fetal importe  ̂del 3 por lQQ ^el mismo presupuesto dentro 
del improrogable término de dos1 meses, contados desde la 
fecha en que se le comuniqué la aprobación definitiva del 
proyecto. La fianza total no le será devuelta hasta que 
termine la construcción de la línea.

Art. 4.° Las obras deberán principiarse' á los 60 dias 
después de comunicada la aprobación definitiva del pro
yecto, y deberán quedar terminadas y abierto al servicio 
público el ferro-carril á los tres años de dicha fecha.

Por tanto:  ̂ -
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Luis Albareda.

DON ALFONSO X I,
Por la gracia dé Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° ¡Se autoriza al concesionario del ferro
carril de Madrid á Vacia-Madrid para prolongarlo hasta 
Argandadel Rey, con sujeción al proyecto presentado en 
él Ministerio de Fomento por dicho concesionario, salvo 
aquellas modificaciones que el Gobierno estime conve
niente introducir ántes de su aprobación. Asimismo se le 
autoriza para construir los ramales que sean necesarios 
para la explotación de los yacimientos y canteras de ma
teriales de-construcción, con arreglo á los proyectos fa
cultativos que en cada caso presentará en el Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.° Queda declarada de utilidad pública esta pro
longación y sus ramales, y por tanto con derecho á la 
expropiación forzosa y á. los beneficios que el art. 31 de 
la ley general de ferrocarriles: otorga á las empresas de 
interés general, quedando obligado el concesionario á 
trasportar, además de los productos industriales de la 
zona que atraviese, las mercancías diversas, ydos viajeros 
que se presenten en las estaciones de todo el trayecto 
comprendido entre Madrid y Arganda, con arreglo á las 
tarifas complementarias que previamente someterá a la 
aprobación del Gobierno.

Art 8.* l a  el término de do» meses, contados desdé la 
publicación de esta ley , consignará el concesionario una 
fianza en metálico ó en efectos de la Deuda pública equi
valente al 3 por 100 del presupuesto del proyecto presen
tado, la cual no será devuelta hasta la terminación de las 
obras. Si trascurriesen los dos meses sin consignar dicha 
fianza, se entenderán renunciados los beneficios de esta ley, 
la cual quedará sin ningún efecto. En el plazo dé tres me
ses siguientes á la aprobación del pééyéeto de esté ferro-
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carril deberá el concesionario dar principio á la ejecución 
de las obras del mismo, y á los tres años de comenzadas 
estas habrán de hallarse enteramente terminadas y dis
puesta la línea para empezar la explotación, bajo pena 
de caducidad.

Art. 4 o La concesión de esta línea será por 99 años
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

! «fosé l¿uis Alliareda.

REALES DE CRE TOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Amós Salvador,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Logroño en, la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. José Domingo de Osma, 
Conde de Vistaflorida.

Dado en Palacio áseis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¿losé Mmtn Albareda*

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en atención á los especiales mé
ritos y extraordinarios servicios prestados á la Adminis
tración pública por D. Toribio Martinez Sánchez, Jefe de 
Negociado de tercera ciase, Auxiliar de la de segundos 
del Ministerio de Fo mentó,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis
tración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio i  seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

&&mé U a li AlSmreda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Vázquez y González pidiendo indulto 
de la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que la 
Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito
de lesiones:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir y lleva cumplida la tercera 
parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos meses y un dia de 
arresto impuesta á José Vázquez y González en la causa 
de que se ha hecho mérito por la multa de 125 pesetas.

Dado en Palacio á ocho de* Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos..

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alon&o Martines.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 

con lo prevenido en los puntos 9.* y 10, art. 6.® del Real 
decreto de £7 de Febrero de 185$, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las so
lemnidades de las subastas y remates públicos, y prévio 
concurso entre los constructores de máquinas del país 
proceda á contratar la construcción de cuatro juegos de 
máquinas y calderas con destino á los cañoneros Magalla
nes y Eleano, cuyos cascos se están construyendo en el 
'Arsenal de la Carraca; al Concha, que se construye en el 
de Ferrol, y al General Leso, en el de Cartagena.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

Trauctoeo d e  P avía  Pavía.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En consideración á la importancia que por el aumento 

le población y desarrollo constante de su industria y co
mercio ha logrado alcanzar el pueblo de Vega Baja, en la 
isla de Puerto-Rico,

Vengo en concederle el título de Villa, á'que es acree- 
lor, con la denominación de Villa de la Vega Baja.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
Dchenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando «le I¿eon 7  HastillOt

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la exposición de D. Pascual García 
Artabe, concesionario de las obras de una dársena en la 
bahía de Matanzas, de esa isla, en la que solicita se le au
torice para trasferir la expresada concesión, que le fué 
otorgada por Real órden de 27 de Setiembre de 1879, á la 
Sociedad anónima del puerto y délos terrenos de Matanzas, 
cuya trasferencia solicita á la vez el Consejo de admi
nistración de dicha Sociedad en instancia que firman los 
Sres. Ozerme, García Artabe, Marqués de Segarra y Viz
conde de Barres:

Considerando que el concesionario D. Pascual García 
Artabe ha cumplido hasta hoy con las cláusulas del plie
go de condiciones de la concesión:

Considerando que el objeto de la trasferencia que se 
solicita es imprimir una gran actividad á las obras que 
son objeto de la expresada concesión, y el concesionario 
5e halla dentro de sus cláusulas, y existe la garantía que 
;e exigió para su cumplimiento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á Don 
Dascual García Artabe para trasferir su concesión á la 
Sociedad anónima del puerto y de los terrenos de Matanzas, 
abrogándose dicha Sociedad en todas las obligaciones y 
lerechos impuestos por la concesión otorgada en la citada 
Eteal órden de 27 de Setiembre de 1879 para construir y 
explotar una dársena, en la bahía de Matanzas, con arre
glo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y al pliego 
de condiciones particulares aprobado en la misma fecha; 
debiendo dicha Sociedad nombrar su representante y su
jetarse á las leyes vigentes en los dominios españoles.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su conoci- 
niento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
jhos años. Madrid 24 de Abril de 1882.

LEON Y CASTILLO.

3r. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitida á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado la consulta que por conducto de V. S. 
ha dirigido al Ministerio de mi cargo esa Comisión pro
vincial acerca de la forma en que han de redimir el ser
vicio militar ó sustituirse los mozos de los tres últimos 
reemplazos sujetos á revisión, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta di
rigida á V. E. por la Comisión provincial de Sevilla sobre 
la forma en que han de redimir el servicio militar ó sus
tituirse en él los mozos comprendidos en reemplazos ante
riores al del año actual.

La Sección, teniendo presente el art. l.° adicional de 
la ley reformada y las razones que sirvieron de funda
mento para dictar la Real órden de 1.° de Febrero del 
presente año, opina que debe declararse:

1.° Que el tipo de redención para los mozos pertene
cientes á reemplazos anteriores al de la publicación de la 
ley reformada debe ser el de 2.000 pesetas que marcaba 
la misma ántes de su modificación.

2.° Que también podrán aquellos sustituirse en la for
ma que dicha ley señalaba en su capítulo 17.

3.° Que los de aquellos reemplazos redimidos á metá
lico ó sustituidos por soldado licenciado quedan libres de 
responsabilidad, los primeros al presentar la carta de pago 
y los segundos al terminar el plazo de un año que señala
ba el art. 188 de la referida ley.

4.° Que desde el dia en que se declare definitivamente 
soldado al recluta disponible de reemplazos anteriores al 
actual, debe contarse el plazo de los dos meses á que se 
refieren los artículos 187 y 190.

Y 5.f Que á los reclutas disponibles del actual reem
plazo y de los sucesivos debe contársele el plazo de los dos

meses para redimir y sustituir, en la forma que señala la 
ley reformada, desde el dia en que se les declare soldados 
para el servicio activo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Abril de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por ©posición en Junio próximo las Es
cuelas siguientes:

PROVINCIA DE ClUDA.D-RBA.Ii.

Escuelas de niños.
La elemental de Valdepeñas, de nueva creación, dotada con 

©1 sueldo anual de 1.375 pesetas.
La id. de Miguelturra, con el de 1.100.1
La plaza de Auxiliar de la superior de Valdepeñas, cen el 

de 825.
Escuelas de niñas.

La elemental de Valdepeñas, de nueva creación, dotada con 
el sueldo anual de 916*75 pesetas.

Las id. de Almadén, Almagro y Bolaños, con el de 73^50 
cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Ciudad-Real en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha en que el Boletín oficial de la misma publique 
este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á los 
n»©gramas aprobados por Real órden fecha 7 de Febrero 
2*1881.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
su familia y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse las ¡ oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito uni
versitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo;,

Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las da 
éíudad-Re&l.

L© que de órden del llmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la  Gaceta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los suspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 5 de Mayo de 1882.=*© Secretario general, Leo
poldo Solier.

Institu to  Agrícola de Alfonso XII.
Estado de los diferentes servicios del establecimiento 

en 1.º de Mayo de 1882.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénts.

Existencia en 1.® de Abril ..................... 3.007*81
Ingresado por la consignación del material cor

respondiente á Marzo último..........................  9.958
Idem por pensiones de los alumnos internos... 1.625

T o t a l . ..........................    14.580*87

HABER.

Jornales invertidos en la conservación de par
ques, viveros y jardines  ...................... .  1.326*50

Idem devengados por los vaqueros.  ........... .. 180 .
Idem id. por los pastores............... ...................  195
Idem id. por los labradores.................... 510
Idem id. por los guárdas ....................... . 607*50
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación y reparación de edificios................ . ., 4.280*30
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 292*50
Pagos por adquisición de material para la

misma.....................   . 1.010*65
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza.................................................... 480
Pagos por adquisición de material para la

misma.............................................................  170*35
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos ........... . 420
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos. , .......................         1.88845

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.360*95

RESÚMEN.

Importa el Debe. . . . . . . . . . . . . .  14.580*87
Idem el Haber..............   11.360*95

|  Existencia para1.® de Mayo.. 3.219*92 1
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410 9 Mayo de 1882. Gaceta de  Madrid.=Núm. 129.

Los horarios que rigen para la enseñanza y el régimen 
de los alumnos internos continúan siendo los mismos que en 
$1 mes anterior.

Sigue funcionando la parada de caballos padres, habiendo 
»ido beneñciadas hasta el dia, además de las del Instituto, 40 
yeguas de los Sres. Conde de Guaqui, Marqués de Castro-Serna, 
Conde de San Antonio  ̂D. Carlos Calderón, Duque de Huesear, 
Conde de Villanueva y Duque de Sexto; hallándose cubriendo 
en la actualidad varias pertenecientes á  S. M. el R e y , Marqués 
de Santa Marta, D. Enrique Guilhou, D. Carlos Gil Delgado y 
Tacón, D. Enrique Santana, D. Manuel Martinez y D. José Ma
ría Melgarejo, y elevándose á 28 el número de yeguas que se 
hallan alojadas actualmente en el Instituto.

Puede considerarse completamente perdida la cosecha de 
cereales por electo de la prolongada sequía; circunstancia que, 
unida á la falta absoluta de pastos, hace por todo extremo ̂ crí
tica la situación del establecimiento, puesto que hay necesidad 
de mantener el ganado á pesebre, y las escasas existencias en 
almacén no bastan ni con mucho para hacer frente á las nece
sidades del porvenir.

Se han sembrado garbanzos en las tierras al efecto destina
das; se han terminado los semilleros y comenzado á sembrar 
alfalfa, continuando la preparación y conducción de abonos á 
las Otras parcelas destinadas á raíces y forrajes.

Después de haber alzado diferentes suertes que estaban de 
barbecho y practicado en las viñas la operación llamada alum
brar, se da á las mismas una labor de arado, y en los parques 
y jardines continúan el semillado y plantaciones de flores? los 
riegos y limpieza, luchando con la pequeñez del presupuesto, 
que no permite aprovechar más que escaso número de obreros, 
que no bastan para atender á las múltiples y continuas tareas 
necesarias para su buena conservación y entretenimieuto.

Se ha instalado el molino harinero de vapor en la casa de 
labranza? el cual ha funcionado ya en el presente mes.

Continúan trabajando las incubadoras^ se prepara el obra
dor para-empezar la avivaeion de la simiente del gusano de 
seda.

Se han practicado los análisis de algunas tierras, y conti
núa el trazado de las curvas de, nivel y el levantamiento del 
plano parcelario, así como las observaciones meteorológicas en 
el Observatorio de la estación agronómica.

Se han pedido á varios puntos de Extremadura diferentes 
ejemplares de fosforita con objeto de aumentar las importan
tes colecciones que existen en el establecimiento.

Los alumnos de la sección de Ingenieros agrónomos han 
terminado, bajo la dirección del Catedrático de agronomía Don 
Antonio Botija, un mapa meteorológico y otro climatológico de 
la Península, trabajo minucioso y detallado en donde se en
cuentran consignadas las máximas y mínimas, extremas y me
dias de temperatura, número de dias de hielo, de lluvia, de tem
pestad y las cantidades de agua llovida y evaporada.

El Instituto Agrícola se ha visto: honrado con la visita de 
los celosos é ilustrados Profesores de la Institución libre de 
enseñanza é Instituto de San Isidro, los cuales, acompañados 
de crecido número de alumnos, han comenzado las excursiones 
científicas que hacen de ordinario, utilizando el material de 
enseñanza del estabkcimiento y el de la explotación para el 
mejor aprovechamiento de sus discípulos.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento 
á las prescripciones reglamentarias del Instituto.

La Florida 1 • de Mayo de 1882.*=~E1 Director, Pedro J. Mu
ñoz y Rubio.

MINISTERIO DE MARINA.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, se saca nuevamente á subasta la adquisición de-los mate
riales de hierro necesarios para la construcción de tres cruce
ros, comprendidos en el segundo lote del pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de Febrero último.

La subasta tendrá lugar el 22 del actual, á la una y media 
de su tarde, ante la Junta de subastas de este Ministerio y las 
económicas de Ferrol y Cartagena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Mayo de 1882.*=Pavía.

Dirección de Hidrografía.

A V IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .
N u m er o  8 6 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (Costa del £.).

B u q u e -fa r o  wsr n a u fra g io  en ' Sea  R éach  (Támesis). 
(A. H., núm. 37/213. París 1882.) Un buque-faro de nau
fragio se ha fondeado en 6»,8  de agua, en marea baja, 
al SSO. y  á unos 50“  del buque ido á pique F . W . B. Des
de allí se marea: la boya de East River Middle, 4 cables 
al N. 7® O.; la boya Jenkin, 1 milla alS. 55° O.; el buque- 
faro de Nore, 3,4 millas, al S. 71° E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 18° NO. en 1882.

B u q u e -fa ro  y  boya de n a u fra g io  c e r c a  d e l f a r o  
f l o t a n t e  Mouse. (A. H., núm. 37/214. París 1882.) Una 
hoya verdea señalada Wreék, se ha fondeado en 15® de 
agua en bajamar, al NNE. y á unos 30m del buque-náufrago 
Woodlands. Desde allí se marea: el faro flotante de Mouse, 
¿0 ,8  milla al N. 29* O.; la boya North Oaze, á 6 cables 
al S, 21° O.; la boya East Oaze, á 1 milla al S. 66° E. Los 
ja los del buque-náufrago se qúitarán tan pronto como sea 
posible.

Un buque-faro de naufragio se ha fondeado al SSO. 
del buque perdido.

B oya de n a u fra g io  c e rc a  d e l fa r o  f lo t a n t e  de  
N o r e . (A. H., núm. 37/214. París 1882.) Una boya verde, 
marcada Wreck, se ha fondeado en 2Qm de agua á bajamar, 
á unos 30m al NNE. del buque náufrago, fiesde allí se 
marca: el faro flotante de Nore, 1,9 milla al N. 88° O.; la 
hoya de West Oaze, 3,6 millas al N; 83* E.; la boya de 
€ant, 2 millas al S. 82* E. *

Los masteleros de gavia del buqüe-ñáufrago sobresa
len del agua 2m ,6 en bajamar.

Cartas números 696 y 217 de la sección II.

Inglaterra (Costa O.).
Cam bio  proyectado en  l a  luz de T revose H e a d . 

(A. H., núm. 38/219. París 1882.) En los primeros dias de 
Junio de 1882 la luz inferior de Trevose Head debe supri
mirse, y el superior reemplazado por otra intermitente, 
ocultada tres veces, en sucesión rápida, cada minuto, del 
modo siguiente: desaparecerá repentinamente durante tres 
segundos para reaparecer en pleno brillo durante otros 
tres segundos, después desaparecerá tres segundos, volve
rá á lucir otros tres, y por último, se ocultará por tres 
segundos, para seguir brillando el resto del minuto.

Se avisará oportunamente.

Cartas números 558, 51 y 220 de la sección II.

Inglaterra  (Costa S.).
R etardo en  e l  cambio de ca r á c t e r  de l a  luz de 

E ddystone . (A. H.j núm. 38/218. París 1882.) El cambio 
de carácter de la luz de Eddystone que debía tener lugar 
en Marzo de 1882 no tendrá efecto hasta mediados de 
Mayo.

Inglaterra  (Costa O.).
B uque- faro  de  nau fr ag io  delante  de  l a  pu n ta  La- 

vernock . (Á.-JET., núm. 38/220. París 1882.) Un buque-faro 
de naufragio se ha fondeado, á un cable próximamente, 
al SE . del buque náufrago AhH. Desde él se marca: la 
boya Ranie, 4,8 cáeles al N. 32° O.; la boya de W est- 
Cardiff, á 6,5; cables al N. 24° E.; y la valiza de Monksto- 
ne, á 2,2 millas al N. 64® E.

El buque aparece un metro por encima de la bajamar.
Marcaciones verdaderas. Variación: 21° NO. en 1882.

Cartas números 51 y 558 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO.

Africa (Costa Este).

Color de  l a  v a l iza  de l a  e n t r a d a  del  puerto  de  
L a m u . (A. H., núm. 36)207. París 1882.) El Comandante 
del buque francés Forfait participa que el pilar que sirve 
de valiza sobre la extremidad E. de la isla Lamu ó Lamoa 
es de color rojo, ladrillo, (y no negro). Su situación al pió 
de la duna de arena sólo permite descubrirlo á corta dis
tancia cuando la entrada de Lamu está completamente 
abierta á la izquierda de la isla Manda.

Carta núm. 607 de la sección IV.

Australia (Costa S.).

Lurr® puítta^

ro 36/209. París 1882.) Laduz de la extremidad de la es
collera de la Sanidad, en la punta Nepean (entrada á 
puerto Philipp), no se encenderá hasta nueva orden (Véase 
A. N .núm . 23 de 1882).

Cartas números 231,457 y 604 de la sección I; y 524 de 
la VI.

Madrid 18 de Abril de i 882.==Ju a n  R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja central con fecha 19 de Noviembre de 1872, y los 
números 91.296 de entrada y 21.687 de registro, del concepto 
de necesario, pqr valor de 8.500 pesetas en obligaciones de fer
ro-carriles, á favor de D. Joaquín Perez Salas, para garantir el 
cargo de Administrador de Rentas Estancadas y Aduanas de 
Estepona, provincia de Málaga, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto el art. 24 
del reglamento.

Madrid 4 de Mayo de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X^=Í446

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excm o. Sr. Director general con fecha de ayer.

Mes de Febrero de 4 882.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS*

Cien documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1880, por capitales 8.230.000 rs.

Ochenta y tres documentos de renta perpétua al 3 por 100 
exterior, emisiones de 1870 y 1872, por capitales 2.248.000 rs.

Once documentos de renta perpétua del 3 por 100 consoli
dado interior (inscripciones), por capitales 16.690.845 rs. 16 
céntimos.

Dos mil trescientos veintiocho documentos de Deuda amor- 
tizable al 2 por 100 interior, por capitales 24.916.000 rs.

Dos documentos de accionen de carreteras, por ^pítales
4.000 rs.

Dos documentos de acciones del Canal de Isabel IIí por* ca
pitales 2.000 rs.

Ochó documentos da obligaciones' de farro-carriles, amisión 
de 1859, por capitales 16.000 rs.

Veintitrés mil seiscientos treinta y dos documentos- de bo
nos del Tesoro, por capitales 47.264.000 rsi 

, Novecientos cincuenta y siete documentos de residuos del 
empréstito de 175 millones der pesetas, por capitales 34.809 rs¿ 48 
céntimos. ;

Noventa y dos mil ochocientos diez y siete documentos 
de, Deuda amortizáble al 2  por 100 interior, por capitales
1.090.164.000 rs.

Diez y nueve mil trescientos diez y siete documentos de id 
exterior, por capitales 308.580.000 rs.

Ocho documentos de id. sin interés, procedente del personal 
por capitales 58.000 rs. 9

Diez y seis documentos id. del Tesoro, procedente del mate
rial, por capitales 50.094 rs. 48 cénts.

~ Ochocientos diez documentos de acciones de carreteras, 
capitales 2.8B4.000 rs.

Sesenta y dos documentos de id. de obras públicas, por ca
pitales 124.000 rs.

Total, 140.153 documentos, por capitales 1.411.215.794 rs. 12 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cuatro documentos de obligaciones de ferro-carriles, emi
sión de 1859, renovación de 1874, por capitales 8.000 rs.

Setecientos ochenta y cinco documentos de renta perpétua 
al 3 por 1Ó0 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por 
capitales 6.698.ÜOO rs.

Diez documentos de id. id., emisión de 1880, por capitales
184.000 rs.

Seiscientos noventa y dos documentos de id. id. (residuos), 
por capitales 180.547 rs. 91 cénts.

Un documento de id. id. del 3 por 10Ü consolidado interior, 
emisión de 1861, por capitales 5.000 rs.

Cuarenta y tres documentos de id. id. id. (inscripciones), por 
capitales 13.594.123 rs. 77 cénts.

Un documento de Deuda amórtizable de primera clase, por 
capitales 50.913 rs. 92 cénts.

Un documento de id. de segunda clase exterior, por capita
les 4.000 rs.

Un documento de Deuda sin interés, por capitales 11.439 rs. 
21 cénts.

Cuatro documentos de partícipes legos en diezmos, por ca
pitales 138.216 rs. 61 cénts.

Total, 1.542 documentos, por capitales 20.869.241 rs. 42 cén
timos.

RESUMEN.

Ciento cuarenta mil ciento cincuenta y tres documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ramos, por capitales 
1.411.215.794 rs. 12 cénts.

Mil quinientos cuarenta y dos documentos de amortización 
por conversiones, por capitales 20.869.241 rs. 42,cénts.

Total general: 141.695 documentos, por capitales i.432;084.990 
reales 54 cénts.

Madrid 5 de Mayo de 1882. =  El Tesorero, A. Morán.= 
Conforme.=El Contador general, Manuel de Espejo.=V,° B.°= 
El Director general, Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de la Coruña.

Subasta para él suministro de combustible y jabón que durante
 Al amo económico de 1882-83 ̂ mwesiten en el Gran Hospital

y Casa de Expósitos de Santiago. ' f \
En virtud de lo acordado por esta Diputación en sesión 

de 20 del corriente, se saca á pública subasta el suministro de 
combustible y jabón que durante el año económico de 1882^83 
se necesiten en el Gran Hospital y Casa de Expósitos de San
tiago.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 27 de 
Mayo próximo en la sala donde celebra sus sesiones la Comi
sión provincial, ante el Vicepresidente déla misma, con asis
tencia del Uontador de fondos provinciales y de un Notario 
público, y simultáneamente en eLpropio dia y hora en la Se
cretaría del Gran Hospital de Santiago, ante el Director déi 
establecimiento, con. asistencia del Secretario-Contador del 
mismo, por medio de pliegos cerrados, arreglados al modelo 
puesto á continuación, los Guales se presentarán en el acto del 
remate, durante la primera media hora de la que,.queda seña
lada. ‘ -

Para tomar parte en la subasta se necesita, respecto á la 
de esta capital, haber constituido en la sucursal de la Caja de 
Depósitos, y para la de Santiago en la Administrácion-Deposi- 
taría del establecimiento, la cantidad señalada con este objeto 
en el pliego dé condiciones á" cada artículo ¿ que se refiera la 
proposición, cuya carta de pago acompañará á la misma, como 
igualmente Ja cédula personal del interesado, sin cuyos-requi
sitos no tendrá aquella valor alguno.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá in
mediatamente licitación oral entre- sus autores durante cineo 
minutos, pasados los cuales se adjudicará el remate al mejor 
postor; pero si ninguno de ellos se prestase á hacer rebaja en 
la licitación oral, se sortearán las proposiciones y se hará la 
adjudicación á la primera que salga de la urna. Si la igualdad 
resultase en dos proposiciones presentadas en la Coruña y San
tiago, la subasta entre los autores de la misma se verificará en 
esta capital en la fórma añtédichá.

Será de cuenta del contratista-el pago de la inserción de los 
anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los demás 
periódicos oficiales en que se -publiquen, así como los demás 
gastos que dicho acto origine. J  _

Luego que la adjudicación haya sido aprobada definitiva
mente por la Diputación, ó en su defecto por la Comisión pro-, 
vincial y Sres* Diputados residentes en la capital, el rematan
te duplicará el depósito interino, entregando al efecto una can
tidad igual á la depositada, cuyo total constituirá ^  garantía 
del contrato.

El pliego de condiciones y tipos de los respectivos artículos 
objeto del remate estarán de manifiesto en la Secretaría de la, 
Diputación y en la del Gran Hospital de Santiago.

Óoruña 22 de Abril de 1882.=*Ei Presidente accidental, Ma
ximiliano Linares.=El Secretario, Vicente Cid Osorio.

Modelo de proposición. i
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula-personal núme

r o ... . . ,  que es adjunta, aceptando en todas sus partes las con-* 
diciones fijadas para la subasta del suministro de combustible 
y jabón al Gran Hospital ó Inclusa de Santiago durante el año 
económico de 1882 á 1883? se obliga á satisfacer los artículos, 
(los que sean) por las cantidades que expresa (en letrar y por 
pesetas), á cuyo efecto acompaña su cédula personal y el reci
bo dél depósito prevenido. J

- (Fecha y firma del licitador.)*

Diputación provincial de Valencia. I,

Se saca á pública subasta el arriendo del teatro Principal 
de esta ciudad con sus dependencias y efectos, los dos almace
nes de la plaza de toros y el taller'depintura anejo á lqft mis
mos, por el precio d o 17.600 pesetas anuales á la alza, ¿



Gaceta de Madrid.==Núm. 129. 9 Mayo de 1882. 411

La subasta tendrá lugar'el dia 1.* da Junio próximo, bajo 
las formalidades y condiciones que á continuación s® expresan:

Formalidades de la subasta,
4 1 La subasta se verificará en el salón de sesiones de la 

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de Valencia, bajo la presidencia d el Ex
celentísimo 8r. Gobernador de la provincia ó de la persona que 
éste delegue, asistiendo un Sr. Diputado y actuando como Se
cretario el de la Diputación provincial.

2 a Los liaitadores presentaran sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, y 
acompañando la carta de pago que acredite haberse consignado 
en la‘Caja provincial la cantidad de 4.7S0 pesetas como fianza 
provisional, que servirá para responder del resultado del 
remate.

3.a Los pliegos se presentarán al Sr. Presidente y serán ad
mitidos por espacio de media hora. El Sr.. Presidente los nu
merará por orden de presentación, después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la cubierta. •

4 a Una vez presentados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno.

5.a Dadas las doce y media de la tarde, procederá el Sr. Pre
sidente á abrir los pliegos por el mismo orden que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en alta voz. El Secretario 
tomará nota del contenido de cada proposición y del resultado 
que ofrezca el acto que a su vez publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

6-.& La adjudicación provisional del remate recaerá, sin per
juicio de la aprobación definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa; entendiéndose por tal la que ofrezca mayor cantidad 
anual por el arrendamiento del teatro y siempre que se halle 
exactamente arreglada al modelo publicado.

7.a Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las 
presentadas, se prorogará la subasta para la adjudicación del 
remate á favor del que á la verbal la haga más beneficiosa. 
La nueva licitación durará por lo ménos 10 minutos, trascur
ridos los cuales terminará cuándo lo disponga el Sr. Presiden
te, prévio apercibimiento tres veces repetido. En la nueva lici
tación sólo podrán tomar parte los que hubieren causado el em
pate. Las pujas que se ofrezcan en éste caso no bajarán de SO 
pesetas.

8.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación definitiva, y se devolverá en el acto á los demás 
lieitañeres sus respectivos documentos de depósito.

9.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante aumentará 
el depósito con el carácter de definitivo hasta completar la 
suma de 5.000 pesetas, y acreditando haber pagado el precio 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín ofi&ial de esta provincia, otorgará escritura dentro 
del plazo que la Diputación determine, la cual será aceptada 
por el Sr. Gobernador, siqndo obligación de aquel pagar los 
gastos de otorgamiento de la escritura y de la primera copia, 
que entregará á la Administración del Hospital, así como los 
del inventario y tasación de efectos. ;

10. El arrendatario no podrá ser puesto en posesión del 
teatro si no ha llenado préviamente los requisitos prevenidos 
en el número anterior.

11. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que se señale, se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo.

Los efectos de esta declaración serán:
1.® Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia de 
precios entre lps dos remates.

So® Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hu
biere recibido el Hospital por la demora del arriendo.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir 
el rematante, se le retendrá siempre el depósito provisional, y 
además se le podrán embargar bienes suficientes, con objeto 
de hacer efectivo el importe del perjuicio ó menoscabo, admi
nistrativamente y por la via del apremio.

48. Para la justificación y apreeio de los perjuicios de que 
debe responder el primer rematante que hubiese faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado.

Pliego de condiciones económicas,
4.a La adjudicacioh de este arriendo será por tiempo de cua

tro años, divididos en dos períodos; el primero de ios años for
zosos, y el segundo de otros dos voluntarios para ambas partes; 
pero entendiéndose que este segundo período se convierte en. 
obligatorio luego que haya comenzado. r

Empezará á contarse el arriendo en 4.® de Julio del año ac
tual, terminando el primer período en 30 de Junio de 4884, y 
el segundo en igual dia del año 4886. Bi á cualquiera de las 
partes contratantes no conviniese la continuación del arren
damiento en los dos años voluntarios, deberá avisarlo á la otra 
antes de 4.® de Abril de 4884.

8.a El importe anual del arrendamiento se abonará por el 
arrendatario en cuatro plazos iguales, que vencerán en el pri
mer dia de los meses de Julio, Octubre, Enero y Abril de cada 
año.

3.a Si á los 40 dias de vencido el plazo no satisficiese el im
porte del arrendamiento, quedará rescindido el contrato y á 
favor del Hospital la fianza definitiva, siendo además de cuen-r 
ta del arrendatario los perjuicios que por dicha causa sufra el 
establecimiento. Lo propio sucederá’ si el arrendatario faltase, 
a cualquiera de las condiciones del contrato.

4.a La responsabilidad en q;ue incurra, el arrendatario se 
exigirá por la via de apremio y por medio de procedimiento 
aaministrativo, salvo el derecho del mismo para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa. *

o. En la ejecución y venta de bienes para hacer efectiva la 
responsabilidad del arrendatario, se procederá sumariamente 
y por los trámites dé la via.de apremio, con arreglo á lo que 

recaudación de tributos, rentas y créditos del Tesoro 
establecen las leyes é instrucciones d© Hacienda pública.

p..t Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumr
pumiento, inteligencia, rescisión y  efectos de este, contrato se
resolverán por la via contencioso ̂ administrativa*,
G u a ■ -  r©Wtante renuncia á todo fuero ó privilegio, que- 
uanao sometido á la jurisdicción'administrativa. 
ñon* • arrendatario viene obligado á hacer cada una 

ndev& W  común, á juicio y satisfacción del. se- 
?nfQ«*ir or' \  Hospital Y de la comisión de teatro de la Di~ 
P lacion, cuya decoración quedará, á favor del Hospital.

viena obligado á restaurar en cada año dosdeco- 
eJ  Sp’ del Hospital y dicha.q  ̂ haciéndolo a satisfacción de, los mismos;

escritura de arriendo., el em-> 
^  v S n  n  del Administrador déUHospit¡alt por inventa- 
Pinturaq r  + almacenes, taller de
á cabo nní .̂0Sj  e^°dMPj^80s.-. Dicha valoración se llevará 
en caVo rfp ^ d ^  de dos perítos, uno por cada parte, y tercero 
en caso de discordia, designado petrel Sr. Juez decano déla ca

pital. Al terminar el arrendamiento devolverá el empresario’ 
con iguales formalidades, todo lo que según este contrato per
tenezca al Hospital, apreciándose pericialmente los desperfectos 
que hayan ocurrido y no sean debidos al natural uso y al tiem
po, y que serán abonados ántes de retirar la fianza definitiva.

40. Quedan exceptuados del arrendamiento el entresuelo 
frente al vestíbulo que ocupa la habitación del Conserje; el sa- 
loncito contiguo reservado á la Diputación y á la Dirección del 
Hospital, y otro inmediato para el Ayuntamiento de esta ciu
dad; la mitad del cuarto desván que está encima del café; el 
local que ocupa la guardaropía, situado á la derecha del primer 
vestíbulo, cuyo servicio de guardaropía queda á cargo del Hos
pital y el café.

44. Se excluye asimismo del arrendamiento, quedando á 
disposición de la Diputación, el palco llamado de la Presiden
cia, situado en el piso principal, y el que usa con sus actuales 
dimensiones, esto es, de cabida de dos de los ordinarios, el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito. El arrendatario 
deberá además conservar hasta las doce dél dia de cada fun
ción un palco del piso principal para la Autoridad superior 
civil de la provincia, que satisfará su importe, y pasada dicha 
hora podrá aquel disponer del referido palco.

48. El empresario podrá dar en el teatro Principal fn acio
nes de declamación, ópera española ó extranjera, música y bai
le y todo otro espectáculo que autorice la ley, no ofenda á la 
moral y sea digno de la importancia del coliseo á juicio del 
Sr. Director del Hospital y de la referida comisión. El número 
mínimo de funciones qu© en cada año cómico deberá dar el 
empresario será el de 440, y de ellas deberán ser por lo mé
nos 30 de ópera italiana.

43. El arrendatario deja en favor del Hospital los bailes de 
máscaras que es costumbre dar en el teatro, siendo de cuenta 
del establecimiento los gastos que se originen, proporcionán
dole gratuitamente dicho arrendatario los efectos que sirvan 
para Ja celebración de aquellos y terminando á las once de la 
noche las funciones que se den en el coliseo ios días en que 
tengan lugar.

44. Deja igualmente el arrendatario en favor del Hospital 
un beneficio fuera de abono cada año cómico, siendo de cuenta 
del mismo empresario satisfacer todos los gastos, con el 50 
por 400 que se reservará del producto de la venta de entradas 
y localidades. El dia y las obras del beneficio los elegirán el 
Sr. Director del Hospital y la comisión de teatro.

45. El arrendatario no podrá subarrendar el teatro sin po
nerse préviamente de acuerdo para cada caso con el Sr. Di
rector del Hospital y la citada comisión, y en caso de desacuer
do podrá recurrir el empresario á la Diputación..

46. Las obras de reparación necesarias en el edificio se ha
rán por cuenta del Hospital si á ellas dieran lugar los desper
fectos naturales,'y á expensas del arrendatario si el deterioro 
fuese originado por culpa suya ó de sus dependientes. Pero si 
los desperfectos que procedan de causas naturales llegan á ser 
de consideración, excediendo su importe de 50 pesetas, á conse
cuencia de no haber dado aviso oportunamente 4 la Dirección 
del Hospital el arrendatario, será también de cuenta de éste el 
pago de las obras indispensables para repararlos.

47. El arrendatario viene obligado á cumplir el Real decre
to orgánico de teatros, los bandos y órdenes de la Autoridad y 
todas Jas disposiciones especiales del ramo.

48. No podrá pedir la rescisión del contrato ni baja del ar
rendamiento por motivo de ninguna clase. Si por accidente 
fortuito de incendio, inundación ó fuerza mayor desapareciese 
el edificio, se entenderá por tales hechos rescindido el contrato, 
con derecho solamente por parte del empresario á ser reinte^ 
grado dedo que haya adelantado en concepto de arriendo.

49. Si por los casos previstos en el art. 44 del referido Real 
decreto dejara de funcionar el teatro en cualquiera de las dos 
temporadas de cada año, se entenderá condonado el arriendo de 
todo el año y prorogado por otro dicho arriendo.

80. El conserje del teatro estará exclusivamente á las ór
denes de la Diputación provincial y de la Dirección y Adminis
tración del Hospital. Habitará en el local que el Hospital le de
signe, y la empresa le facilitará una luz durante los espectácu
los y ensayos.

84. El arrendatario cuidará de que las puertas estén conve
nientemente custodiadas para impedir que se sustraigan efec
tos del teatro.

88. Cuidará igualmente de que haya en el coliseo la mayor 
limpieza.

83. Asimismo cuidará el empresario de tener siempre cor
riente todo lo relativo al servicio de incendios, teniendo ade
más continuamente de repuesto 48 hachones de viento para 
servirse de ellos en caso de un siniestro.

84; A fin de evitar incendios no habrá nunca dentro del 
edificio más decoraciones y efectos que los absolutamente pre
cisos para las funciones de cada temporada»

85. El Administrador del Hospital estará encargado de ha- 
, cer cumplir exactamente las condiciones tí el contrato, y el Ar
quitecto de la provincia cuidará igualmente del cumplimiento 
de lo estipulado en cuanto se refiere á la conservación del edi
ficio, no pudiendo el arrendatario impedirles la entrada en el 
teatro y sus dependencias á cualquiera hora, lo mismo que al

' Sr. Director y Secretario del referido establecimiento y á los 
individuos y Secretario de la comisión de teatro.

Valencia 84 de Abril de 4888.=E1 Presidente, Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputado- 
Secretario, Miguel. Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en   enterado del

anunció inserto en la G a c e t a  d e  M adrid  del dia   para el
arriendo en pública subasta del teatro Principal de Valencia 
por tiempo de cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios, y 
del pliego de condiciones económicas, aprobado por la Diputa
ción de dicha provincia, se compromete á tomar en arriendo el 
expresado coliseo, sujetándose en un todo al referido pliego de 
condiciones, por la cantidad anual d e .. . . .  (la cantidad en le
tra) pesetas.

Acompaña á esta proposición el resguardo que acredita ha
ber consignado-en la Caja provincial la cantidad de 4.759 pese
tas como fianza provisional.,

(Fecha y firma del postor.)
N o ta . Debe, presentar la cédula personal.

Administración del C orreo Cen tra l.
DIA 8.

Cartas detenidas por falta de frcinqmoenesiedía.
Núm. 449 Anselmo.—B o ico cha. '

450 Antonio García.—ITbeda. : „
454 Ambrosio,Njeto,—Quintanar.
458 Antonio M/Moreno.—Poza.
453 Bráulto Arauda.—Las Navas* * , '
154 Cándido Campos.—§anta María del Campo, *
455 Eugenio Sahz.—Fontiveros. ^ '
456 Evaristo Vallejosí—Sqngüesa.

i-. *

Núm. 457 Estefanía Sebine.—Pamplona.
458 Francisco Hernández.-—Árgujfilo
459 Hermenegildo Sendino.—Torquen-
460 José Baladia.—Cartagena.
461 Francisco Valenzuela.—Pégala ja .<*.
468 Leandro Dominguez.—Alba de T-.
463, Lucía Hernández.—Almería.
464 Manuel Polano.—Aguilar de Can; ó .
465 Margarita Rodrigo.—Ciudad -Rea fi.
466 Mr. Fournieto.—Salamanca.
467 María Fernandez.—Losada!.
468 Manuel Soriano.—Burgo de Osira
469 Sres. Sobrinos de Esquiaga.—Sa . > de Puerto-

Rico.
. 470 Tomasa Rodríguez.—Valladolid.

Madrid 8 de Mayo de 4888.==E1 Administr José María 
Soler.

G abinete C entral d e  T e lé g ra fo s .
Relacion de los telegramas que no han podido entregada 

á los destinatarios.
D ía  8.

-------------- ----------- ------------------ ----------------- * ........... n

Sstaoioadaoríge*. dej d* S u r l o .  ' *««*<*** '

Santander  Urbano Barba  Goi ** Bravo, 88.
Valladolid.  Marta Segovia  S i í bara,8,prin*

ci
Cartagena  Teresa Moyano  San B ardo, 47, se-;

go * izquierda.
H uelva.....  Francisco Moreno.. Plr/. * - ^imon, 8.
Granada . . . . . . . .  Juan Astudillo  C&h* * ■" Gracia, 4.
Castro.  .......... Manuel Diez Somo-

rm .................. *. P e n i 7,segunda
L isboa...  Galiao.................Cabro . '> segundo.
Vigo................ Crespo....................  Sin «*
Belen..................  Lafuente................. Bañ . ■ .
Granada.............  Fermín A lv a re z .. Si- \
Piedrahita  ........  Gervasio Torres . . .  Prí i\ 48, tercera

izi. , a.
V ig o . . . . . . . . . . .*  JoséViesca.  Sin;— ...
Pamplona.. . . . . .  Salines . .   Jacoíru^v :zo, 86.
Mataró ........ Francisco Acosta,.. JesiG i’l , j 45, duplL

caá recocha.
París .......... Martin.. . . . . . . . . . .  Corre Bajá.

T—1....................................................................................................................................................        I I— — f — I

Madrid 8 de Mayo de 4888.==*Por el Jefe del Gabinete cen*< 
tral, G'. del RiOi 1

A dm in istración  de P rop iedades é 7 m estos
de la  p ro v in c ia  de CastelU ^

Con arreglo á lo dispuesto por Real órd , 28 de Abril
último, comunicada por la Dirección general mnuestos en
89 del mismo, se saca á subasta pública por rí -mino de treg
años, que empezarán en 4.® de Julio próximo v l ro y termi»
narán enSOde Junio de 4885, el arriendo de sv derechos del 
consumo de esta capital, bajo el tipo de 860.77G pesetas 50 cén
timos para el Tesoro, y ademásjios recargos es á;/m dos por el 
Ayuntamiento ó los, que,puedan concedérsele interiormente* 

El presupuesto de consumos de especies ha servido
para fijar el tipo de la subasta y que deberá <, ..u-rge presenta 
para modificar el del remate, caso de alteracir,; ^  tarifas, eg 
el que sigue:

Carnes vacunas., 844,548 Trigo., ____ „. „ 8.094.498
Idem cerda  407.856 Centeno.............  8,547.330
Aceites. . . . . . . . .  868.440 Otros granos,, , .  4.806.630
Aguardientes 80®. 80.448 Pescados_  „ 9 3 . 8 4 9
Vinos.    8 044.050 Jabón. 407.85g
Vinagre   46.088 Carbón_8.681.400
Arroz ...........  384.768

La subasta tendrá lugar á las doce del dii ^ fiel corriente 
en las Administraciones de Propiedades é Inv -stos de 
drid y de esta provincia anee los Administrador . respectivos, 
con intervención de Notario público, y será rf<-> -ao indispen
sable para tomar parte en la subasta que á le \ a ; osicion,que 
s© presentará en pliego cerrado, se acompañe caria de pago que 
acredite haberse consignado en la Caja de Dopó.-atos el 8 por 
100 de Ja cantidad que sirve de tipQ^de.licitación.

Terminada Ja subasta, se.devolverán los depó-ñtos corres
pondientes á las proposiciones desechadas, ye i rr ^  respectiva 
á la que resulte admitida como más beneficios ,ía:*n el Tesoro 
quedará en garantía hasta que la subasta ^ „ M ebe por la 
Superioridad y se constituya definitivamente i? r nza legal. 

Las bases del arriendo serán las que expr»’ » iguiente

Pliego de condiciones.
4.a El arrendatario verificará la cobranza coa jecion á la 

tarifa y á las reglas de instrucción, sin percibir otas derechos 
por las especies que los marcados en ella.

8.a Que por razón de recargos municipales autorizados óí 
que se, autoricen en la época del contrato, ha de entregar eh ar
rendatario las cantidades que correspondan;sogun eJ consumo 
anual fijado á las especies y según el tanto,,m que consista los 
mismos recargos, pero con ios aumentos que hubiesen tenido 
en la subasta, del arriendo.

3 4 El arrendatario no tendrá derecho á percibir el 40 por 
400 de administraeipn de recargos mediante á eme sólo se de
vengan cuando los administra directamente H Hacienda.

4.a Las cuestiones , reglamentarias entre el a ara adatarlo y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración áel¡ 
ramo.

5.a Se atendrá en un todo á lo-prevenido en e1 r.rt. 83 de la.,
instrucción para la cobranza de los consumos ó el extra-radio.

6.a Facilitará mensuáimente á la Administ, r . ion los datos 
á que ste refipre j l  art. 0̂, de la instrucción, y presentará lojsli-

. brds y registros qué lléve, siempre que dicha oficina lo reclame 
durante eí tiempo del árriendo y tres meses dcspiw,

7.a En los cinco dias primeros de cada me- G de entregar 
onda, Tesorería el importe de la menáualMad corrí ente por de
rechos y recargos. - *

8.a Si no lo verifica en el expresado dia ni c a 7 os siguientes 
. haéta el 40 inclusive, sel considerará legal y completamente
rescindido el contrato al fiúalijiar el mismo clia 40, quedanáa 

: la fianza á beneficio del Estado.
i 9.a Siendo el arriendo un contrato hecho á svc:r :e y venlu-
• P^dir rebaja del precio estipulado yó Indemniza-
í cion alguna. , •
' 10,; Si dejase el arrendatario de cumplir erudición
. y de ella se siguiesen perjuicios,á la Hácienda> queda éste obli-, 

gadó á reintegrarlos, cuya obligación acepta M  misino, modo 
la Hacienda.

■ / i  . . '
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41. SI sa alterasen los derechos en alzado baja» se‘aum enta
rá  ó dism inuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin 
rescindir éste.

48. No se le dará posesión del contrato sin que previamen
te afiance en el Tesoro su cumplimiento con una cantidad^que 
represente en metálico la cuarta parte del precio anual estipu
lado, irfeluses los derechos y recargos. Pero si. al aprobarse el 
arriendo no fuese conocido el importe anual de los recargos, 
podrá dársele posesión siempre que acredite haber constituido 
la fianza correspondiente a los derechos del Tesoro, señalándo
le el tiempo improrogable de 30 días para completarla con la 
cantidad respectiva á los recargos; en la inteligencia de que no 
verificándolo al finalizar el últim o de los 30 dias quedará, le
gal mente rescindido el contrato, adjudicándose al Estado la 
fianza que estuviese prestada como compensación de los per
juicios que la rescisión pueda causarle.

13. La Administración le prestará el auxilio eficaz en cuan
to lo reclame y legalmente pueda dárselo.

1 4  E l arrendatario  queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el contrato.

15. No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
senta alguna ó varias proposiciones que cubran el tipo y acep
ten las condiciones, siendo inadmisibles las que no cubran el 
señalado. *

16. L a s  subastas no serán firmes hasta que no sean apro
badas por el Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia.

17. Después de la subasta, si en ella se hubiese admitido 
alguna proposición conforme al tipo y pliego de condiciones, 
no se adm itirá ninguna otra por ventajosa que sea.

18. Si la aprobación de la subasta se retrasara más de 40 
dias, contados desde el remate, podrá re tira r la  proposición el 
pematante, quedando libre de todo compromiso.
* 19. Si el rem atante no toma posesión por falta de fianza ú 
otras causas que le sean imputables el dia en que debe comen
zar á regir el arriendo, perderá el depósito que haya hecho 
para optar á la subasta y será responsable de los perjuicios 
que por su culpa sufra la Hacienda pública.

Castellón 3 de Mayo de 4888.=Ignaeio Pagés.

Modelo de proposición,
|4 ,D . N. N ., vecino d e    enterado del pliego de condi
ciones para el arriendo por medio de subasta pública de 1a, 
ren+a de consumos y recargos municipales de la ciudad de 
Castellón, se compromete tom ar á su cargo dicho servicio, con 
sujeción al referido pliego de condiciones, por el precio anual 
d e . . . .  o pesetas (en letra). .

S e c r e ta r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Publicado en el núm. 114 de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 84 del 
mes liltimo y en los 853 y 93 de los Boletines oficiales de la 
provincia de Murcia y esta de Cádiz, respectivos á los dias 85 
y  86 del mismo mes, el anuncio y pliego de condiciones para 
subastar el sum inistro de los tubos necesarios para las calderas 
del cañonero Salamandra, dicho acto tendrá lugar en la  forma 
anteriorm ente publicada el (J.ia 86 del actual, por vencer en él 
al plazo de los 30 de( su publicación en el Boletín . oficial de Cá- 

últim o de los citados periódicos que h a  insertado este ser
vicio. ’ ■ >■ -

San Fernando 6 de Mayo de 4888.=E1 Secretario, P . O., Ca
milo Carlier.

En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 88 de Di
ciembre y 81 de Marzo últimos, se saca á pública subasta con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta la construcción de dos calderas y sus accesorios con 
destino á las máquinas de la goleta Ceres, de la fuerza colecti
va de 80 caballos nominales, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Jun ta  económica de subastas del Ministerio de Marina y la 
económica de este Departamento á los 30 dias de la publicación 
deteste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, habiéndose señalado para este acto las doce de la 
mañana.

San Fernando 80 de Abril ele 1888,= E 1 Secretario, José Ma
ría  de Heras.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Pliego 

general de condiciones hijo las cuales se saca é pública licita- 
d o n  la construcción de dos calderas y sus accesorios con desti
no &¡las máquinas de la goleta Ceres, de la fuerza colectiva de 80 
caballos nominales, formándose este en virtud de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 88 de Diciembre último y  81 del actual

CONDICIONES e s p e c i a l e s . |

1.a Las calderas serán enteramente simétricas, con tres hor
nos de planchas de hierro, sistema tubular, de vuelta de llam a 
con su correspondiente chimenea y  chaqueta y surtidas de 
puertas para los hornos, frentes de los tubos, registros y ceni
ceros y de un  juego de parrillas cada una.

8.* Todos los accesorios de las calderas, como son las vál
vulas de seguridad con las cajas, válvulas atmosféricas y de 
retención, llaves de prueba, indicadores de nivel de agua, m a
nómetros, aparatos de alimentación, extracción y purga de su 
perficie, grifos para probar el agua de las calderas y para re -  
coger la condensaba de la caja de válvulas, serán de cuenta de 
la Marina; pero todo lo demás aquí no enunciado será de la 
del fabricante, así como las piezas de respeto que se mencio
nan á continuación:

Cuarenta y tres tubos de latón.
Tres tubos de hierro forjado para estays, con sus tuercas. 
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto de 96 

barras.
Cuatro puertas diferentes para los registros.

3.a Las formas y dimensiones de las calderas, chimenea y 
.chaqueta serán en un  todo conformes con el plano adjunto á 
este pliego; y con respecto á la clase y gruesos de las planchas, 
tirantes, estays, remaches, tuercas y  tubos, se atendrá el fabri
cante á la siguiente especificación:

Hierro best best-best.
Serán de este material las planchas de figura de los fondos 

cuyos gruesos tengan 44 milímetros, ó sea i  pulgadas inglesas.

Hierro best-best de Stafordschive, ó del mejor de las fábricas 
del reino que pueda reemplazarlo.

r . Serán de este m aterial las piezas que á  continuación se ex
presan, debiendo arreglarse los gruesos como sigue:

Grueso Idem
en en pulgadas 

milímetros. inglesas.
P ara  las planchas restantes de los

fondos............ .......... 13 V%
P ara las de los costados/cara poste

r io r y  cara alta, incluso la  parte 
curva de la  m ism a .. . . . . . . . . . . . .  40

¡ Grueso ídem
; en en pulgadas

milímetros. inglesas.

P ara  las de la chim enea.* . . ..........  6 5/16
Para lo s ) Cabilla de.............................  38 4 %

estays y ! Idem de.....................................  &9 1 %
tiran tes .) Planchuela de 51 milíme

tros (dos pulgadas)... ,  • 88 7/s
P era los remaches, cualquiera que

sea su la rg o  . . ..........1. . . .  . 19 %
P ara  los de la chimenea y chaqueta. 10 ü/s

P ara las tuercas de los estays y tirantes el greeád que le 
corresponda á su diámetro, que es el m ismo, que aquellas
tienen.

Hierro Lowmoor de primera ó Boúling dé prim era.

Serán de este m aterial el hierro de n ulo y las planchas; 
tirantes, estay y remaches que están en ! j garajes expuestos 
directamente 4 la acción del fuego, y lab pl nchas que deben 
ajustar una curvatura pronunciada, como sucede en la caja de 
humo y en los hornos, arreglándose sus gruesos en la forma 
siguiente:

Grueso Idem
en en pulgadas 

milímetros. ' inglesas.

P ara el hierro de ángulo que se em
plea en los fondos de las calderas 
y bocas de los hornos, 70 milíme
tros por 70 milímetros (3 % por 8 %
pulgadas)    43 */¿

P ara las •'planchas de ios tubos en la
caja de fuego    44 9/ 16

Para las del fondo de los ceniceros, 
fondo de la caja de humo, frentes 
de tubos en la misma y cielo de la
caja de fuego .  ..............   43

P ara la parte baja del frente de 1 as 
calderas y la de la caja de humo,
que empieza á la altu ra de las
planchas de los tubos y term ina
en la cara alta de las calderas  44 V*e

P ara la parte posterior, costados y 
cielos de los hornos, parte alta y 
baja del frente de las calderas, 
parte alta de los costados más pró
ximos á la chimenea y costados de
la caja de hum o    40 .

i 3® 4Para los tirantes y estay, cabilla de. | ^  ^ ̂
Para los remaches, cualquiera que 

sea su largo....................... ................  49 %
Los tubos han de ser precisamente de latón sin soldadura 

(Grass tubes), de 70 milímetros (8 % pulgadas) de diámetro ex 
terior, y grueso por el núm. 44 (3‘00o) de escantillón de Bir*- 
mínghan, exceptuando los que sirven de estays, que serán de 
hierro forjado, del mismo diámetro exterior y ocho milímetros 
de grueso (5/ 16 pulgadas) con roscas y doble tuerca á cada ex
tremo, todas las cuales y los tornillos estarán arreglados al 
paso de la rosca de W hitwooth.

Las parrillas serán de hierro dulce de sección triangular.
4.a Además de la clase y procedencia de los materiales que 

se indican en el artículo anterior, se entiende que todos sin ex* 
cepcion han de ser de buena calidad y libres de cualquier de
fecto. La mano de obra será también de lo mejor de su clase, 
pudiendo la Marina hacerla inspeccionar por los Ingenieros 
que al efecto nombre, los cuales rechazarán no sólo los m ate
riales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, sin que se en
tienda que este derecho prejuzga en nada el reconocimiento pe
ricial que se ha de hacer al recibo definitivo de las calderas.

5.a La unión de las planchas de los tubos con los hornos y 
cielo de la caja de fuego, las del fondo y bóveda de la caja de 
humo, con los costados de la  misma cara anterior de las calde
ras y frentes de los tubos; las de los frentes y cascos de las 
calderas, con el cielo y fondo de las mismas, y por último la 
de los hornos con el cielo de la caja de fuego, se hará doblando

• ó recogiendo sobre sí mismo los cantos de las planchas sin in
term isión de hierro de ángulo. Sólo se tolerará éste en la unión 
de los hornos con la parte anterior de las calderas y en la caja 
de vapor al rededor de la fogonadnra de la chimenea, como se 
expresa en el plano.

Los tubos estays de hierro estarán repartidos del modo más 
conveniente, á razón de 48 por cada cuerpo de caldera, ó sean 
cuatro por cada caja de tubos. Los estays cortos que sirven 
para unir los hornos entre sí y con los costados serán enros
cados en las planchas y compuertas exteriores. Los tirantes 
verticales que atraviesan las cajas de tubos serán tableados, y 
vendrán á unirse á los de los hornos por el intermedio de unas 
horquillas ó patillas de hierro remachadas en dichos hornos, á 
los que irán  enroscados y con tuercas. Los estays trasversa
les serán redondos, y todos sin excepción llevarán, tuercas á 
sus extremos interior y exteriormente. El número de estays 
será el suficiente.para que las calderas tengan la resistencia ne
cesaria, y estarán colocados á una distancia que no excederá 
de 44 centímetros (16 pulgadas) uno á otro. Cada caldera ade
más llevará en su cara alta una puerta de entrada y en su 
frente anterior los agujeros ó registros de las dimensiones, for
m a y situación que se indican en el plano, con objeto de lim 
piar interiorm ente las calderas.

Las tapas de estos registros serán de hierro fundido y  do
bles, una al interior y otra al exterior, unidas entre sí por me
dio de tornillos con sus tuercas correspondientes, exceptuando 
las de la parte baja por donde se extraen los sedimentos del 
fondo y en las puertas de entrada, que se cerrarán con puente 
de hierro dulce en forma de au tocia va. Las puertas de los tu 
bos serán dobles, con pequeños registros, surtidos de las corres
pondientes manezuelas y bisagras con pasador de latón. Dichas 
puertas tendrán en su parte baja una hoja con bisagras á fin de 
poder limpiar el fondo de la caja de horno sin necesidad de abrir 
toda la puerta. Las de los hornos serán de hierro dulce, con re
gistro en el centro y un émbolo interior; y por último, las de 
los ceniceros, que serán también de planchas de hierro, estarán 
dispuestas de manera que sea fácil de graduar el tiro y  quitar
las cuando convenga.

6.* No se procederá bajo ningún pretexto al pintado de las 
calderas hasta no haberse practicado por una comisión de fun
cionarios que nombrará el Gobierno un escrupuloso reconoci
miento de todas y  cada una de las partes de que se componen, 
y de haberlas probado á frió, inyectando agua en su interior y  
haciéndolas sufrir una presión de dos kilógramos 84 decágra- 
mos por cada centímetro, cuadrado de superficie, ó sean 40 li
bras inglesas por pulgada cuadrada. Durante esta prueba las 
calderas no han de sufrir una alteración sensible, y  los estays 
ó remaches que presenten el menor escape deberán reem
plazarse, calafateándose además la s  juntas y  remaches que sólo

rezumen un poco. Una vez verificada la prueba, se pintarán las 
calderas al exterior con tres manos de buen minio.

7.a Será obligación del fabricante el entregar l a s ‘calderas 
en el Arsenal de la Carraca, siendo de cuenta de la Marina su 
descarga en el mismo, conducción é instalación á bordo del bu
que á que se destinan.

8.a También se obliga el contratista á entregár con las cal
deras un juego de planos de detalles de construcción de las 
mismas, una relación de los materiales empleados y el peso 
total que arrojen las calderas, chimenea y chaqueta de^pues de 
concluidas, con separación de las piezas de respeto. Asimismo 
exhibirá á, los funcionarios que el Gobierno nombre para- ins
peccionar las obras un certificado que acredite la procedencia 
de los materiales en el caso que las marcas de las fábricas des
apareciesen ó no pudieran ser reconocidas.

9.a El pago del servicio de que se tra ta  se efectuará en tres 
plazos: el primero cuando el fabricante tenga reunidos en sus 
talleres los materiales que entran en la construcción de las 
calderas, chaqueta y chimenea, á excepción de Iqs tubos de 
latón y tubos estays; el segundo cuando haya acopiado dichos 
tubos y armado los hornos y cascos de las calderas, y el ter
cero juntam ente con el depósito que sirve de fianza al hacerse 
cargo la Marina de las calderas, chimenea y chaqueta, piezas 
de respeto completamente terminadas, prévias las pruebas en 
frió dé que tra ta  la cláusula 6.a

40. El precio que se señala como tipo para la construcción 
del juego de calderas, chimenea y chaqueta y el sum inistro  de 
las piezas de respeto para las mismas es el de 35.50G pesefias.

44. E l fabricante deberá entregar las calderas, chimenea y 
piezas de respeto en la forma que establece la condición 7.* á 
los seis meses de haber otorgado la correspondiente escritura .
o b l ig a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o *

18 . La licitación tiene por objeto la construcción de dos eal-¿ 
deras y sus accesorios con destino á la  m áquina de la goleta 
Ceres.
^  43. El precio que ha de servir dé tipo para la subasta y las 
condiciones que han de reunir las expresadas calderas para ser 
admisibles son las que se expresan en las condiciones facul
tativas.  ̂ N

44. La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ex
celentísima Junta económica de este Departamento y la que 
se designe en ]a Corte,, en el dia,y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

45. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un  do
cumento que acredite haber impuesto en la  Caja general de 
Depósitos ó en la de la Administración económica de la pro
vincia de Cádiz la  cantidad de 4.775 pesetas en metálico ó en 
valores públicos, admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de 89 de Agosto de 4876.

46. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negaren á  m ejorar su oferta.

17. Las rebajas que.se hagan,, tanto  en, las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la  adoptada para los pre
cios tipos.

47. El licitador á quien se adjudique en definitiva el rema
te impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato la cantidad de 3.550 pesetas en la misma forma que, 
establece la condición 45, cuya fianza no le será devuelta hasta 
la entrega á la  Marina de las citadas calderas y  demás piezas 
de respeto y justifique haber satisfecho la  contribución indus
tria l con que hayan de ser gravados los libram ientos que ori
gine este servicio.

48. E l contratista al entregar las calderas en este Arsenal, 
según la condición 7. a, lo efectuará con las facturas-guias que 
previene el reglamento vigente para la contabilidad del m a
terial. ,

Si del reconocimiento que ha de practicarse y á que se re 
fiere la condición 6.a resultan inadmisibles las calderas ó algu
nas de las demás piezas, se obliga el contratista á reponerlas 
en el plazo de dos meses, á contar de la fecha en que le fuere 
desechado.

49. Se impondrá al contratista la m u lta  de un 4 por 400 
sobre el importe al precio de adjudicación por cada día que de
more la entrega ó reposición de lo desechado, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro cas® señalan las 
condiciones anterior y la 44 de las facultativas; y si la demora 
excediese en el prim er caso de 50 dias, ó de 85 en el segundo, 
se rescindirá el contrato, con adjudicación de la fianza á favor 
de la Hacienda y subsistencia de las m ultas impuestas.

80. E l impefrte de este servicio se abonará al contratista eíi 
los términos que expresa la  condición 9.a por medio dé libra* 
miento contra la Depositaría de Hacienda de San Fernando, 
Tesorería de Cádiz ó cualquiera otra de las provincias maríti
mas de la eompreñsion del Departamento, después de justificar 
los acopios y extremos que la citada condición previene por 
medio de certificado, que expedirá el Inspector ó Jefe de Mari
na que se designe. ‘ ,

84. E l contratista abonará por su cuenta todos los gastos 
del expediente de subasta, que son los siguientes: .

4.® Los de la publicación de anuncios y pliegos de condicio
nes en los periódicos oficiales. . - i

8.° Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por la  
asistencia y redacción de las actas del rem ate, así como por el. 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.° Los de lá impresión de 8o ejemplares de dicha escriturar», 
que hab rá  de entregar para uso de las oficinas. ' y . ; \

La escritura de contrato deberá contener testim oniociei 
acta de subasta, fecha del periódico oficial e n  que estuviera, 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria aéti 
remate,'copia del documento que justifique el depósito do 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista par»* 
cum plir lo estipulad©.. . . . .  .

Los ejemplares de la escritura so imprimirán con el puogo» 
de condiciones y sin  intervención do lia'Administración, hedien
do el contratista presentarlos después de salvados los errores 
de imprenta con lá correspondiente fé de ierra tas si fuese ne
cesario. . . ^  _a|_

88. Además dulas condiciones expresadas regirán para es*e 
contrato y  su pública licitación las reglas generales aproDaaa& 
por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1369, insertas 
en la G a c e ta  de M a d r id  de 7 del mismo mes en cuanto no s 
opongan á las contenidas en el presente pliego. , -n

Arsenal de la Carraca 31 de Marao de 4888.=C. J., 
Romera.=*Y.a B.#==0. I., Antonio María de R em a.^ H ar un 
sello que dice: Ordenación de Marina del Arsenal de La harr 
ca ,= S s  copia.—El Secretario, José María de Heras.

Modelo de proposición  
D. N. N., vecino d e , . . . , . ,  en su nombre (ó á  nombre ae 

D. N. K ,  para lo que se h a lla  competentemente autoría»* a
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hace p á s e n te  que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes i n s t a s  en la G a c e ta  de M adrid, n ú m  , de tal fecha,
(ó en el Boletín oficial de la provincia de , núm  , de
f e c h a , p a r a  la  construcción de dos calderas y sus acceso
rios c ^ ’destino á las m áquinas de la  goleta Ceres, se compro
m ete i  llevar á efecto el indicado servicio, con estric ta  sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los pre
cios s<ú ''ac.os como tipos p ara  la  subas ta  (ó con la  baja de 
tantas " ^ e ta s  y tantos céntim os por 100; todo en letra).

(Fecha y  íirma.)

En * u 1 de lo dispuesto en Real orden de 9 del actual y 
con esi? a s  sujeción á los pliegos de condiciones que á conti
n u a o s  c.p insertan, se saca á pública subasta el sum inistro de 
los m a :.i-  Jes á que los mismos se contraen y son necesarios 
en es:  ̂ X i enal para las atenciones de la goleta Ceres, cuyo 
acto vu r  á lugar simultáneamente ante la Jun ta económica de 
este Tí, . - ‘mentó y en el de Cartagena á los 30 dias de esta
publi . \v  u «n la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de las 
respe< * * -> provincias, designándose para este acto las doce de
la raí • , ,

Sa (* ndo 22 de Abril de 1882.=E1 Secretario, José Ma
ría  de lleras,

C ontauuiuá de acopios d e l  A r s e n a l  de l a  C á r ra c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación publica el 
suministro délas planchas decobre que se necesitan en este 
Arsenal, con destino á la goleta Ceres, formándose éste en 
virtud de orden verbal del E x emú. S r . Ministro de M arina y  
del Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal de SO del 
actual..,

1.a La licitación tiene por objeto el sum inistro de las plan
chas de ¡rV e  comprendidas en la relación que se acompaña al 
presente. ( ¡ - go.

8.a Lo ( recios que han de servir de tipo para la subasta y 
las condi ■’ * es que han de reunir las referidas planchas para 
ser aaruL) j is  son las que se expresan en la misma relación.

3.a La 3. basta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta  
©conórnic „ e este Departamento y la del de Cartagena, en el 
dia y hoi i s ue se anunciará en la G a c e ta  de M adrid  y Bole
tines oficiales de las provincias de Cádiz y dé Murcia:

4  a Las proposiciones deberán redactarse con sujeción al 
unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la' J unta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre qué la contenga, entregará cada lid iador un 
documento que acredité haber impuesto én lá Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 600 
pesetas en metálico-ó en valores públicos, admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de ¿9 de Agosto de 1876.

5.a Sí por resultar proposiciones iguales hubiera que~proce- 
der a  licitaeion'oral entre lós:autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente «a: numeración de los respectivos pliegos en el caso de 
quetedt s les interesados se negasen á mejorar su oferta.

La,- v cjas que se hagan , tan to  en las proposiciones como 
en la lie  rcurn oral, se expresarán  en la m ism a un idad  y  fra c 
ción d e  i ad m onetaria  que la  adoptada p ara  los precios
tipos.

6.a r  l Lo' ta d o rá  quien se adjudique en definitiva el rem ate 
im pendía como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato i & cantidad de 4.250 pesetas, en la misma forma que 
establece la condición 4.a, cuya, fianza no le será devuelta hasta 
que se hal le solvente de su compromiso y  justifique haber sa
tisfecho la contribución industrial con que hayan de ser g ra
vados los libramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
©ste Arsenal todas las planchas, que abraza su contrato en el 
plazo de 60 días que señala la condición 4 a del pliego unido, 
contado desde la fecha en que otorgue la escritura.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el reglamento de Contabilidad vigente resultan 
inadmisibles las planchas presentadas por no reunir las con- 
diciones éstipuladás, se obiiga el contratista á reponerlas en el 
plazo de 45 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
re tira r del Arsenal en el térm ino que se señala las desechadas, 
pues de lo contrario procederá 1&Administración á venderlas 
por cuenta del interesado, reservándose el 40 por 400 del pro
ducto por razón dé m ulta, más el importe de los gastos que la  
•venta origíne.

8.a Se impondrá al contratista la m ulta de un 4 por 400 so
bre el importe al precio de adjudicación de todas 1 a s i la n  chas 
contratadas por cada dia que demore la entrega ó la reposición 
de las cosechadas después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la 
demora excediese en el prim er caso de £0 dias, ó de 40 diás en 
el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la  Hacienda y  quedando subsistentes las m ultas im 
puestas.

9A -Dentro de los 48 diás siguientes a l de la entrega se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de su 
importe ú favor del contratista contra la Hacienda pública de 
esta ciurLíd ó sobre la Caja de la  Administración económica de 
las pro Yin cías de Cádiz ó Murcia.

40. B :ránde cuenta del contratista todo? los gastos que 
originen las actuaciones del expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 4876 
son los siguientes:

,4.* Los que se causen con la  publicaoion de los anuncios y 
de condiciones en los periódicos oficiales.

2. _ Los que corresponden al Escribano, según Arancel, por 
la  asistencia y redacción del acta de rem ate, así como también 
■PGq © 9a0r^AlniRIíto y copia testimoniada.

o. uob que origínenla impresión de SO ejemplares de dicha 
escritura y  pliego de condiciones, que ha de entregar para uso 
fie las oficinas. ■ ■ • • > •

44. x d de las condiciones expresadas regirán para este 
contraio y pública licitación las generales aprobadas por el 
Almira?itazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en ía G ac e ta  d e  
M adrid de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á  las conteni- 

■ fias en este pliego. v
Arsenal de la Carraca 24 de Marzo de 4882.=C. L t Antonio 

R o m ero ^  B.0 V.tt= 0 .  I., Antonio María de R eyna.= H ay  u n  
sello que dice: Ordenación de,Marín#. Arsenal dé la Carraca.*** 
E s cojh&.=¿»El Secretario, JosÓ María de Heras.

Múdelo dé proposición.
vecinó vd e . . . . . ,  eñ sü nombre (ó á  nombre de 

i). JN. iN., para lo que se halla competentemente autorizádo), 
nace presente que impuesto del anuncio y  pliego de condicio-

P«n ^  R osita de Madrid, n ú m    de ta l fecha
Jai * l  HcleUn oficial de la  provincia d e . . . . . ,  n ú m . . . . . .  de^

para: contra ta r (materiales ó efectos de ta l ó cual 
iipvfi ? ecf s^EÍ0S en el Arsenal de la  Carraca, se compromete á 
nevar a  electo el expresado servicio, con estricta sujeción á  to

das las condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipo para la subasta en la relación unida al m is- 
m _ (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400) 
todo en letra.

(Fecha y firma.)

D e ta l l  de In g en ie ro s d e l  A r s e n a l  de l a  C a r ra c a .  — Con
diciones facultativas para subastar el material que á conti
nuación se expresa con destino á la goleta Ceres.
4.a El m aterial que debe adquirirse es el siguiente, cuyo 

precio tipo se marca para la su b a s ta :
Cuatro mil veintinueve kilogramos cobre, en 4.089 

planchas de aforro, de 4*40 largo X  0‘35 metros 
ancho, con el gueso por el calibrador de B ir- 
minghan, núm. £1, á 344 pesetas los 400 kilogra
m os ..................................................................  42.830*49

Se tolerará 125 gramos de más ó menos en el peso de cada 
plancha.

2.a Todas las planchas deben estar perfectamente lam ina
das, presentarán una de sus caras abrillantada y lisa, serán de 
un grueso uniforme en toda su extensión sin presentar en las 
caras grietas, hendiduras, escamas, vejigas, oquedades, aspe
rezas ni defecto alguno de laminación. Los lados y cantos 
serán rectos, lisos, sin grietas, cortados á escuadra y sin falta 
alguna en las esquinas. Se deben ajustar perfectamente y sin 
esfuerzo sobre una .superficie plana y tendrán la flexibilidad 
necesaria para adaptarse bien á los fondos del buque.

La comisión de recepciones podrá practicar cuantos ensa
yos y pruebas juzgue conveniente para asegurarse de la bon
dad del material.

3.a En caso de desecharse parte ó todo del m aterial podrá el 
contratista pedir nuevo reconocimiento dentro de las $4 horas 
en que tenga lugar por una comisión de Jefes, cuyas decisio
nes serán definitivas. El m aterial desechado lo extraerá el con
tra tista  en el plazo que le sea fijado por el Excmo. Sr. Coman
dante general del Arsenal.

4 a El contratista deberá entregar el total del m aterial ex
presado á los 60 dias, á contar desde el en que se le notifique 
la adjudicación.

Arsenal de la Carraca 47 de Marzo de 4882.==José de Eche- 
garay.=V .° B .°=Bernardo B erro .=E s copia.=El Secretario, 
José María de Heras.

Por acuerdo de la Jun ta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y presupuesto que á 
continuación se inserta, se saca á pública licitación la ejecución 
dé las obras que en los mismos sé detallan y son necesarias 
én  el centro de Agujas magnéticas del Departamento, cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente ante la expresada Junta y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Sevilla á los 30 
días de esta publicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines 
oficiales de las respectivas provincias, fijándose para esta su 
basta las doce de la mañana.

San Fernando 22 de Abril de 1882.=E1 Secretario, José Ma
ría  de Heras.
In te rv e n c ió n  de M arin a  d e l  D e p a rta m e n to  de C ádiz .—Pliego 

de condiciones bajo las que se saca á licitación publica la eje-  
m eion de las obras que necesita el edificio destinado á centro 
de Agujas magnéticas, que han sido aprobadas por Real órden 
de 43 de Febrero próximo pasado.

CONDICION ES ESPECIALES.

4.1 Las obras se ejecutarán conforme se marca en el presu
puesto formado al efecto, sin que por ningún concepto puedan 
alterarse las dimensiones en él designadas.

2.a La cal común será de la superior que se fabrica en la lo 
calidad; irá  directamente del horno y se apagará en la obra 
con agua dulce; estará bien cocida, sin contener hueso alguno.

3.a La arena será del rio de Santi-Petri, seca, de grano grueso 
y limpio.

4 a El mortero que se emplee estará compuesto de dos par
tes de cal y una de arena.

5.a Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados, de buen 
barro y compacto; serán planos y regulares, y su baño estará 
dado con uniformidad. Afectarán los colores que el Ingeniero 
Inspector designe.

6.a Las maderas que se empleen serán de pino, nuevas, pro
cedentes de Finlandia, Suecia ó Noruega, sanas, de calidad su 
perior, sin sámago, fallas, nudos muy próximos ni fibras to r
cidas. No se adm itirán las que presenten el corazori entre sus 
dos caras, ó en las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre que 
penetre más de la m itad del espesor del tablón.

7.a Los cristales serán blancos, de igual grueso y perfecta
mente planos, sin manchas, piqueras, burbujas ú  otros defec
tos. Se les guarnecerá de buen m ástic fino, dejando limpio y re
cortado el sobrante.

8.a E l aceite de linaza que se emplee en las p in turas será de 
Granada y de superior calidad. El albayalde será de primera, 
libre de todo cuerpo extraño. Todos los colores estarán bien 
molidos y mezclados con el aceite.

9.a Los escombros que resulten sobrantes de las obras serán 
sacados por el contratista y echados en el sitio próximo que se 
le designe.

40. El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condi
ciones anteriorm ente dichas.

41.; Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará al contratista las instrucciones para su ejecución 
y reconocerá cuantos m ateriales deban emplearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo, según las condiciones de este 
contrato.

42. E l contratista principiará las obras á  los siete dias de 
que se le comunique la Real órden aprobando el rem ate á su 
favor, y deberá term inarlas á los 30 dias de empezadas, des
contándose los festivos y aquellos én que la  lluvia impida el 
trabajo.

43. Terminadas las obras en el plazo señalado en la condi
ción anterior, verificará un Ingeniero el reponocimiento de 
ellas, y encontrándolas conformes á lo prevenido eií estas con
diciones y  bien ejecutadas, expedirá al con tra tista  certificación 
por duplicado, la  cual le dará derecho á percibir la cantidad 
estipulada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO'
DEL CONTRATO.

44. La cantidad que se fija como tipo para la  subasta es 
de 4.454 pesetas que im porta el unido presupuesto.

45. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta económica de este Departamento y  la provincia marítima 
de Sevilla el dia y hora que oportunamente se designe, anun
ciándose én la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial dé la pro-  
vincia de Cádiz y  Sevilla, y  quedarán provisionalmente las 
obras en favor del autor de la proposición más ventajosa al 
Estado hasta que merezca la aprobación de la Superioridad.

4(5. Resultando proposiciones iguales, se procederá á  lici
tación oral entre los autores de ellas, entendiéndose que re
nuncian al derecho' de la puja ios que abandonen el local sin  
aguardar á la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas.

47. Serán desechadas todas las proposiciones cuyo im porte 
exeeda á la cantidad fijada, como tipo en la eou alción 44; las 
que no se contraigan al total de las obras; las que no acompa
ñen el talón del depósito que prefija la condición 20, y las h m  
no estén arregladas al modelo adjunto.

48. El contratista se sujetará en un todo durante el‘curse* 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ellas* 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el pro
yecto aprobado y aceptado por el contratista; pero cualquier 
duda que se suscite acerca de la inteligencia del contrató du
rante el curso de la obra se resolverá gubernativamente, que
dando ileso al contratista ei derecho de reclamar por la v ia  
contencioso-administrativa de esta resolución.

49. E i contratista su frirá  la m ulta diaria del -i por 400 de 
la cantidad en que se adjudique el servicio por espacio de 49» 
dias si no principia las obras en el pl&zo fijado en la condi
ción 42, y la misma m ulta, por término de 20 dias, si no las- 
concluye en la época estipulada en la citada condición, cesando 
la m ulta al vencimiento de dicho plazo y rescindiéndose el con
trato con adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda y  
pérdida del valor de las obras ejecutadas, quedando además su
jeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852, y siendo de su cuenta la diferencia de m ayor 
precio que pueda haber de su contrato al que después se celebre.

 ̂20. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la carta de pago 
correspondiente haber consignado como garantía provisional 
en la Caja general de Depósitos, en la sucursal de esta provin
cia ó en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, en 
metálico ó en valores públicos, á los precios tipos que determi
na la Real órden de 7 de Setiembre de 4876, que hizo extensiva 
á Marina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto anterior, 
la cantidad de 50 pesetas.

24. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 400 pesetas, que será constituida en depósito en les* 
términos marcados en la condición anterior, y no se devolverá 
al contratista á la conclusión de las obras miéntr&s no ju s ti
fique haber satisfecho al Tesoro el impuesto con que haya de ser 
gravado el libram iento que origine su contrato.

22. El pago de las obras se verificará por libramientos que 
expedirá la  Intendencia del Departamento á cargo de la Ad
m inistración económica de esta provincia á los 45 dias de re
cibidas en aquellas las certificaciones de que tra ta  la condi
ción 43.

23. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo la  
Real órden de 6 de Octubre de 4876 son los siguientes: f

4.® Los que se causen en la publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.a Los que según Arancel correspondan al Escribano por la 
asistencia al remate y redacción del acta; y

3.° La entrega para uso de las oficinas de 15 ejemplares 
del Boletín oficial en que esté inserto este pliego de condiciones.

24. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las regla? generales aprobadas
por acuerdo del extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a , d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego.

San Fernando 29 de Marzo de 4882.=I. I., José María Ib a-  
ñez.=Es copia.=fíl Secretario, José María de Heras*

Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de   calle d e    n ú m    por sí ó
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones publicado con fecha d e . . . . .  en la G a c e t a  d e
Ma d r id , núm   y Boletín oficial de la provincia de .
núm ero   para subastar las obras necesarias en el Centro
de Agujas magnéticas, se obliga llevarlas á cabo, eón estricta
sujeción al pliego de condiciones, con la baja de  pesetas
por 400 (en letra) al tipo fijado en la condición 44.

(Fecha y  firma del proponente.)

Relación de las obras que se tratan de ejecutar en el edificio des
tinado á Centro de Agujas magnéticas y caseta para observa
ciones de las mismas, situados en las inmediaciones del Ins
tituto y Observatorio de Marina dé San Fernando.

Construcción de un zócalo de azulejos al rededor de las pa
redes interiores del edificio.

Idem de una m ontera de m adera y  cristales para cubrir el 
patio del mismo.

P in tar al óleo los techos de id.
Idem á id. el pavimento de la azotea.
Idem á id. las paredes exteriores de la  caseta.

Pesetas.
p r e s u p u e s t o  Da d ic h a s  o b r a s . ' L

Ciento trein ta  metros lineales de zócalo de azulejó,
de 0*42 metros de alto, á 4*50 p ese ta s .. .................  585

Ciento trein ta  id. id. de junquillo de madera ,para 
coronar el expresado zócalo, y pintura ai óleo de
tres manos al m ism o   32 *

Construcción y colocación de una montera de made
ra, compuesta de un marco de metros X  0‘07; 
de una cumbrera de 5‘25 metros, largo 0‘0 9 X  0‘05 
id.; de 22 alfaidas, de 4*75 metros, id. 0‘05 )>< 0*35 
id.; de dos frentes con un pár de puertas con ;
sus fallebas y aldabillas de cobre; una tira de zinc, 
de 0‘42 metros de ancho para cubrir la cumbrera; 
de 404 cristales, de 0‘50 X  0‘50 metros; de seis gra-  ̂
pas de bronce para la sujeción de la misma, j  
pintura al óleo, dé tres mános por sus dos carás,
color perla     ..........        • ••

Pintar al óleo, de tres manos (color perla) todos los 
techos, tanto las maderas como el ladrillo por
tabla........................*.................. ................. ....... ... •,« • • 270

Idem id. de....dos manos todo el pavimento dé la Azo
tea*.«   .. *. . . . . .  *«. *   4 80

Idem id. de tres manos (color tórtola) las paredes 
exteriores de la caseta de observaciones . o. . . .  90

T ó t a d .»  •••••<■£• • •  • • 4*464

Importa este presupuesto la cantidadj|de-mil cuatrocientas 
cincuenta y cuatro pesetas.

Arsenal de la Carraca 48 de Noviembre de 4884.« J o sé  
García Baquero.=Es copia.—Manuel S. Bango.=»Es cop ie^E I  
Secretario, José María de Heras« *



414 9 Mayo de 1882.  Gaceta de Madrid =Núm. 129.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
SALAMANCA.

D. Alejandro Sanz Albertí, Teniente 'Coronel graduado, Co- 
"snandante del primer batallón del regimiento Infantería de 
León, núm. 38, y Fiscal de la. plaza ĉ e Salamanca.

Habiéndose ausentado de la cr.ad&d de Béjan( Salamanca), 
en donde se hallaba residiendo e¡n situación de espectacion de 
embarque para Ultramar, el soletado sustituto destinado á aque
llos Ejércitos Antonio Camila Clemente, natural de Bronco, 
provincia de Cáceres, hijo de. Manuel y de Clara, el cual debió 
presentarse en esta capital ni Sr. Jefe del batallón reserva, nú
mero 76, el dia 15 de Noviembre último, según circular del 
Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza, inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 58, fecha £8 de Oc
tubre próximo pasado, y no habiéndolo efectuado hasta la fe
cha, ha cometido el delito de deserción.; y por lo tanto,

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los ,0flciales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
individuo, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar 
desde, la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término prefijado, se le seguirá la su
maria, originándosele los perjuicios consiguientes.

Salamanca 30 de Abril de 1888.=Alejandró Sanz Albertí.

D. Alejandro Sanz Albertí, Teniente Coronel graduado, Co
mandante del primer batallón del regimiento infantería de 
León, núm. 38, y Fiscal de la plaza de Salamanca.

Habiéndose ausentado del pueblo deBoada (Salamanca), en 
donde se hallaba residiendo en situación de espectacion de 
embarque para Ultramar, el soldado sustituto destinado á 
aquellos Ejércitos José Garabis Sánchez, natural de dicho 
pueblo, hijo de Ramón y de Sabina, el cual debió presentarse 
en esta capital al Sr. Jefe del batallón reserva, núm. 76, el dia 
15 de Noviembre último, según circular del Excmo. Sr. Bri
gadier Gobernador militar de esta plaza, inserto en el Boletín 
oficial de dicha provincia, núm. 58, fecha 88 de Octubre próxi
mo pasado, y no habiéndolo efectuado hasta la fecha, ha co
metido el delito de deserción; y por lo tanto,

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado indivi
duo, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término dé 80 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término prefijado se le seguirá la sumaria, 
originándosele los perjuicios consiguientes.

Salamanca 30 de Abril de 1888.=Alejandro Sanz Albertí.
VALENCIA.

D, Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal de esta Capitanía general y del Consejo 
de guerra permanente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Zacarías Gómez Va
lle jo, sustituto del quinto Juan Moreno Rodenas, sin la cor
respondiente autorización de la Superioridad , cuyo individuo 
habia fijado su residencia en la misma ciudad, el cual es hijo 
de Redro y de Hipólita, natural de Madrid, provincia de ídem, 
y|euyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, boea regular, color bueno, barba poblada, su frente 
espaciosa, su aire marcial, su producción buena; señas parti
culares ninguna; acusado de deserción por no haber acudido al 
Tüamamiento de concentración para el embarque;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
®rdena<nzas á los Oficiales del Ejéreito, por el presente cito, 

1 lamo y emplazo al expresado soldado para que en el plazo 
d t  40 di&s, contados desde la publicación del presente edicto en 
el Boletín ofidal úe la provincia y  G a c e ta  d e  M a d rid , se  pre- 
sei lie en esta Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, núm. 84, 
pri ueipal, á prestar sus descargos ; en inteligencia que de no 
veri fte&rló le pararán los perjuicios que haya lugar con arreglo 
áley. -

Ya Tencia 8 de Mayo de 1888.«Víetor Florán.

D. \  r̂ *or Florán y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante, 
Fiscal d e esta Capitanía general y  del Consejo de guerra per
manente €4c. ’&tc.

Habiéi idose ausentado de*est& capital Francisco Jimen-ez 
Martínez,; wwtitu-to del quinto Miguel Campobalda Coconera, 
sin la corre spondiente autorización de la Superioridad, cuyo 
individuo ht'ttoáa fijado su residencia en la misma ciudad, y el 
cual es hijo cP£ Antonio y de Josefa, natural de Anols, provin
cia de ValencL cuyas señas -son pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz r^ular, boca.regular, color sano, barba regular, 
su frente espacio^* .su aire marcial, su producción y las señas 
particulares ningu na, acu&adode deserción por no haber acu
dido ai embarque;

Usando de las facuíí&deaí que <en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficialas del Ejército,, por el, presente cito, 
llamo }y, emplazo alexpresado soldado para que en el plazo 
de IG. dias, contados desde la publicación deí presente edicto en 
Jos diarios de esta capital, Bóle¡$* oficial y  Ga ceta  de  M a d r id , 
se presente en esta Fiscalía, sita’ ealle del Gobernador Viejo, 
número 84, piso principal, á prestar* jsus descargos; en la inte
ligencia que le pararán los perjuicios q’ne haya lugar con arre
glo á ley ¿e ño'efectuarlo.

Valencia de Mayo de 1888.=Víctor Florán.

D. Víctor Florán y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal de esta Capitanía general y del Consejo 
de guerra permanente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Ramón Fernandez 
Chamizos, sustituto del quinto Gervasio Muñoz Castañeda, sin 
la correspondiente autorización de la Superioridad, cuyo indi
viduo habia fijado su residencia en la misma ciudad, el cual 
es hijo de Ramón y de Benita, natural de San Benito, provin
cia de Madrid, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bue
no, su frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, acusado de deserción por no haber 
acudido al llamamiento de concentración para el embarque;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que en el plazo 
de 10 dias, contados desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, nú
mero 84, principal, á prestar sus descargos; en inteligencia que 
'de no efectuarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Valencia 8 de Mayo de 488&»Vlctor Floran.,

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE,

D. Antonio AlvaresCasorio, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido. ■

Hago saber que por el Procurador B. Ramón Lobes se ha 
presentado escrito en este Juzgado, en nombre y representación 
de Doña Josefa y Doña Dolores Vassallo Calpena y de D. Julio 
Ugarte Vassallo y D. Feliciano de Haz, como marido de Doña 
María de la Concepción Ugarte y Vassallo, todos de esta ve
cindad, á fin de que se le declare, en unión de D. Ricardo 
Ugarte y Vassallo, hermano de estos dos últimos interesados, 
herederos abintestato de Doña Irene Vassallo y Calpena, her
mana y tía respective de aquellos, que falleció en la villa de 
Madrid el dia 83 de Diciembre último; en su vista he acordado 
en providencia del dia de hoy llamar por edictos á los que se 
crean con derecho á dicha herencia para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c et a  de  Mad r id , comparezcan en este Juzgado á recla
marlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 88 de Abril de 1888f=3Antonio Alvarez 
Ossorio.=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo. X—1453

HERVÁS.
D. José López y González, Juez de primera instancia de Her- 

vás y su partido.
Por el presente primer edicto se hace saber que habiendo 

fallecido D. Manuel Peña y Gómez, Registrador de la propie
dad de este partido, el 84 de Enero último, por sus herederos 
se ha incoado expediente sobre reclamación de la fianza pres
tada por dicho señor para el desempeño de su cargo. Lo que se 
publica por éste, con arreglo ¿ lo dispuesto en la ley hipoteca
ria vigente y reglamento para su ejecución, por si alguna per
sona tuviere que hacer alguna reclamación lo verifique en el 
término de tres años ante este Tribunal.

Dado en Hervás á i*  de Mayo de 1888.=José López yG on- 
zalez.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

HÍ JAR.
D. Felipe Sancho y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de la villa de Híjar y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía laical, fundada bajo la advocación de la 
Concepción en la iglesia parroquial de la villa de Oliete en 14 
de Mayo del año 1674 por Martin Espin y Catalina Bárbara de 
Luna, cónyuges, vecinos que fueron de dicha villa, para que 
comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado dentro del 
término de dos meses, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  de  Ma d r id , pues 
pasad© dicho término sin verificarlo se dará á los autos el cur
so correspondiente con arreglo ála ley, parándoles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que se ha presentado como intere
sado y con derecho á los bienes que constituyen la fundación 
D. Juan Domingo Royo y Pradas, vecino de Oliete, fundándose 
en que es pariente en línea recta y en sétimo grado, y aperci
biendo de que no será oido en este juicio el que no comparezca 
dentro del plazo expresado de dos meses.

Dado en Híjar á l .# de Mayo de 1888.=Felipe Sancho.=Por 
mandado de S. S., Crispin Broquera. X—4458

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Hago notorio que la noche del 80 al 81 del corriente fué 

asaltada la iglesia parroquial de Santa María de Franquean, 
en el Oorgo, y sustraídos de ella un cáliz con su patena y cu^ 
charilla de plata y del peso aproximado de 80 onzas; un relica
rio también de plata de administrar el Viático, que tendría co
mo el de cuatro onzas, dorado interiormente; un pañuelo de 
seda blanco, m7 lienzo destinado á corporal y la cantidad de' 
unas 80 pesetas existentes en las cajas ó cepillos de recoger la 
limosna. ; - i;-:

Por tanto acordé hacerlo público á medio de este edicto, 
por el que exhorto á todas las Autoridades civiles y militares 
al objeto de que se sirvan disponer ia próptica de las más efi
caces diligencias á inquirir el paradero de las expuestas, alha

jas y metálico, al paso que el descubrimiento de los autores 
del hecho; poniendo todo, en su caso, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lugo á 84 de Marzo de 1888.=Francisco Vázquez 
Quiroga.1=E1 Escribano, Marcial Minguiilon.

MADRID.—BUENAVISTA.

. D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domin
go Rodriguez y Rodríguez, de ocupación cochero de punto, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 80 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración am
pliando su indagatoria en causa contra el mismo pendiente por 
el delito de robo; apercibido que de no presentarse será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que procedan á la busca y presentación en'este 
Juzgado del indicado sujeto.

Dada en Madrid á 88 de Marzo de 1888.=Estéban de la 
Malla.^Por mandado de S. S., Matías Aranda.

MADRID.—INCLUSA.
En la sección 4.a de los autos de quiebra de la Compañía 

de los ferro-carriles del Noroeste de España, pendientes en el 
Juzgado y Escribanía que después se dirán, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Rodriguez Roda.—Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa en Madrid, á 3 de ■ 
Mayo de 1888.

Por presentado el anterior escrito y como se solicita: se x 
convoca á junta general á todos los acreedores contra la quie
bra de la Compañía de los ferro-carriles del Noroeste de Es
paña, la cual deberá celebrarse el dia 88 del corriente, á las 
doce en punto de la mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, 
bajo la presidencia del Comisario D. Ricardo Seguer, á fin de 
que tenga lugar en ella el exámen y reconocimiento de los tí
tulos presentados durante los términos extraordinarios que 
fija el art. 1.410 del Código de Comercio por los acreedores re
sidentes más allá del Rhin y de los Alpes y la discusión y 
aprobación de varios puntos de administración de la quiebra.

Y para que llegue esta resolución á conocimiento de todos 
los acreedores, fíjese el correspondiente edicto á la puerta del 
Palacio de Justicia, insertándose además en la  Ga c e t a  d e  
M adrid  y Diario de Avisos deasta Córte.

Lo mandó y firma S. S., doy fé.=Rodriguez Roda.=Licen- 
ciado, Juan Mártos.» . ,,

Y para su inserción en los periódicos oficiales de está Corte 
se formaliza el presente en Madrid á 3 de Mayo de 1888.= 
V.° B.°=Rodriguez Roda.=El Escribano, Licenciado Juan 
Mártos.; X—1449

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Francisco Javier Márquez y Búrgos, Juez de primera íns- 

tancia del distrito de la Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia de esta fe
cha y otras anteriores, reunidas á instancia del Procurador 
D. Jaime Ignacio Perelló, en nombre y representación de Don 
Gabriel Planas y Ciar, vecino de la villa de Calvia, en concep
to de cesionario de Doña Catalina Vidal y Feliú, en los autos 
juicio ejecutivo que han seguido y siguen sustanciándose con, 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil últimamente derogada, 
por su parte promovidos ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario contra Catalina Ciar y Roselló, del mismo 
vecindario, en concepto de heredera usufructuaria de su difun
to marido Gabriel Planas y Aleraany sobre pago de la canti
dad de 4.400 pesetas 83 céntimos por cierto capital prestado y 
sus intereses vencidos y no satisfechos hasta 31 de Enero de 
4878, y los vencido» con posterioridad y que vencieren, á razón 
del 5 por 100 anual y las costas causadas y que se causaren 
hasta la efectiva solución, y á instancia también del otro Pro
curador D. Juan Fiol, en nombre y representación de D. Juan 
Planas y Ciar, vecino igualmente de dicha villa y que forma 
parte en los autos en concepto de comprador de los bienes em
bargados á la ejecutada, se cita á los hermanos Antonio, Bal
tasar, José y Ramón Planas y Ciar , hijos de la ejecutada, 
ausentes de esta isla, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias comparezcan por sí ó por 
medio de legítimo representante á otorgar la escritura de tras
paso de los indicados bienes, como otros de los herederos pro
pietarios de su referido difunto padre; apercibidos que de no 
verificarlo se otorgará de oficio.

Dado en Palma de Mallorca para su inserción en la Gaceta 
d e  Madrid , en sustitución del que sé expidió al mismo objeto en 
88 de Noviembre del año próximo pasado que parece ha sufrido 
extravío, á 18 de Abril de 1888*=Javier Márquez.=Por su
mandado, Antonio Canillas. X—1450

Juzgados municipales.
LUENA.' '

D. Tomás Fernandez' Alonso, *Jue¿ municipal suplente de 
este distrito de Luena, ejerciendo en el expediente quese dirá.

Hago saber que en este Juagado se ha pronunciado la sen
tencia que comprende el encabezamiento^ partedispositiva si
guientes:

«Sentencia.—En Luena, á 17 de Marzo de 1888, el Sr. D. To
más Fernandez Alonso, Jue£ municipal suplente de este dis- 
trito que: entiende en el presente juicio verbal civil incoado 
por D. José de la Concha, de esta vecindad, como apoderado 
de los herederos del Presbítero Capellán D. Antonio María Díaz,
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poseedor que fué de las fundadas en la erm ita de N uestra Se
ñora de Gracia, de este mismo pueblo, contra D. Miguel Barona 
Martínez, como marido de Dona Teresa de Rueda, vecinos de 
Puente Yiesgo; D. Francisco Gómez de Yelasco, como marido 
de Doña Demetria de Rueda, ausente aquel de ignorado para
dero, y Doña Petra Portilla, de esta misma vecindad, como re
presentante legal de su bija menor Doña Joaquina de Rueda, 
herederas las Doña Teresa, Doña Demetria y Deña Joaquina 
de su padre D. Severino, sobre pago de réditos de ua  censo, 
d ijo :

Falla dicho Sr. Juez que debe de condenar y  condena á 
Doña Teresa, Doña Demetria y Doña Joaquina Rueda Portilla, 
y  en nombre de éstas á los que las representan, á que dentro 
de quinto dia paguen á los herederos de D. Antonio María 
Diaz la cantidad de 76 pesetas 86 céntimos, que es lo que im 
porta el del pagaré y réditos vencidos desde la fecha de él hasta 
el 14 de Abril de Í880, más las costas y gastos de este juicio y 
de su ejecución; reintégrese el papel común que lo requiera con 
el competente, y publíquese esta sentencia en estrados y  en el 
Boletín oficial y en la G a c e t a  djb  M a d r IU  por los no compare
cientes y á los efectos legales.

Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
certifico.=*Tomás F. A lonso.=Cornelio Fernandez.»

Y para que tenga lugar la  inserción expido el presente en 
Luena á 18 de Marzo de 188£.=Tomás F. A lonso.=Por su 
mandado, Cornelio Fernandez. X—1447

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferre-carriles de Medina del Campo 
á Zamora y de Orense á Vigo.

D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, Notario del ilu s
tre Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la 
capital.

Certifico que por parte de D. Antonio Perecaula y Dámians
# se me ha presentado para que libre testimonio por exhibición 

una prim era copia de la escritura de modificación del art. 6.° 
délos estatutos de la Compañía de los ferro-carriles de Medi
na dd  Campo d Zamora y  de Orense á Vigo, otorgada ante el 
infrascrito Notario en 11 de Marzo de este año, la cual copiada 
á la  letra es como sigue: / :

«D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, Notario del ilu s
tre  Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la misma 
ciüdád.

' Certifico que ante mí se ha otorgado la  escritura que sigue: 
«Número 846.—En la ciudad de Barcelona, á los 11 de Marzo 

de 1888, ante mí D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, No
tario del ilustre Colegio territorial de Barcelona, con residen
cia en la misma ciudad, y los testigos al final nombraderos, 
comparecen los Sres. D. Antonio Perecaula y Damians, Abo
gado y propietario; D. Juan Coma y Xipell, propietario y del 
comercio; D. Jaime Moré y Bosch, propietario y del comercio; 
D. José María Galí y Vancells, Abogado; D. Antonio Bm rell y 
Folch, del comercio; B. Jaime Armet v Moragas, del comercio; 
D. Ramón Torent y Torrábadella, Médico y propietario; Don 
José Bros y Raguan, propietario; D. Juan Federico Muntadas 
y Yilardell, Abogado; D. Juan Sust y Carrau, piloto y propie
tario, y D. Juan Constantí y Jaime, del comercio; los cuatro 
primeros casados, el quinto soltero, el sexto, sétimo y octavo 
también casados, el noveno viudo, el décimo casado y el undé
cimo soltero, todos mayores de edad y de esta vecindad, ex
cepto el Sr. Bros que es vecino de San Gervasio de Cassolas, 
con cédulas personales respeetivagmente de números 8.687, 57, 
£49, 837, £06, 1££, 8.336, 9, 7.031, 5.173 y 349, y fechas 15, 5, 8 
y ££ de Octubre del año último, 13 de Setiembre, £5 de Agosto, 
£4 de Diciembre, 6 dé Octubre, 4 de Noviembre, £5 de Setiem
bre y 18 de Agosto del mismo año; obrando el primero en cali
dad dé Vicepresidente de la Compañía de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo,Tos ocho s i
guientes como la mayoría de los Vocales del Consejo adm inis
trativo de la propia Compañía, nombrados tales, el Sr. Pere
caula por reelección en la sesión del mismo Consejo, celebrada 
en 17 de Febrero próximo pasado; los Sres. Coma, Moré, Galí, 
Borrell, Armet y Bros en 7 de Febrero de 1880; el Sr. Torent 
en sesión de £1 del mismo mes, y el Sr. Muntadas en sesión 
de £7 de Diciembre del año último; y obrando los dos últim os 
en la calidad de accionistas de dicha Sociedad, designados en 
la  jun ta general extraordinaria celebrada en 18 de Febrero 
próximo pasado para la otorgacion de la presente escritura, 
según el acuerdo que trascrito literalm ente dice así:

«Cumplido ya el objeto especial para que fue convocada la 
presente jun ta  general, el Sr. Presidente suplicó a la concur
rencia se sirviese designar dos accionistas para firm ar este 
acta y la escritura que habría de otorgarse sobre reforma del 
articulo 6.* de los estatuto^, en v irtud  del acuerdo primero que 
acababa de sancionarse; quedando nombrados con ta l fin los 
Sres. D. Juan Constantí y  D. Juan Sus; y solevantó la sesión.»

Asegurando y apareciendo todos tener la capacidad legal ne
cesaria para este acto, han dicho:

«Que á fin de term inar las líneas férreas que hoy tiene en 
construcción la Compañía, así como para cumplir sus compro
misos con los señores accionistas y obligacionistas y para aten
der a las demás atenciones de la misma Compañía, aparte de 
ios recursos con que esta podia contar por varios conceptos,

* consideró su Consejo adm inistrativo que necesitaba durante el 
t ^ w estre  que corre y los cuatro subsiguientes una cantidad,

que fijo prudencialmente en 7.500.000 pesetas:
Que después de éxamdnados detenidamente por dicho Con

sejo adm inistrativo los dos medios de que podia echar mano 
para procurarse la  expresada su m a , ó sea el de crear el indis
pensable número de obligaciones hipotecarias y el de em itir 
nuevas acciones y  aum entar en consecuencia el capital social, 
considero deber conceder la preferencia á  este último, tanto en 
oeneiicio de la  Compañía como de las personas interesadas 

ena:
„ Qu® siendo la  cantidad que habiá menester el Consejo la 
concreta de 7.500.000 pesetas antes m entada, resolvió distri-* 
S?non e .8 todos los actuales accionistas, emitiendo al efecto 
t^.uuu acciones, que se concederán á  aquellos, al respecto de 
f QO“f  nuevas, por la  cual habrán de pagarse 45 duros, 

8 Por cada dos de las antiguas que posean, 
estableciendo un seguro en v irtud del cual y mediante el pago 
r l w f f ^ sp o r cí ? a accion nueva la  Sociedad aseguradora 
cionistas- a(  ̂ que no quieran recibir los actuales ac -

á  ^íeh la  sum a de las 35.000 acciones de nueva emisión,
0 pesetas una, no compone m ás que-la cantidad de 7.500.000

pesetas, única que por consecuencia de dicha operación de cré
dito ingresará en la Caja de la Sociedad en los tres plazos que 
luego se expresarán, sin em bargo, como que á las acciones 
nuevas se les conceden iguales derechos y obligaciones que á 
las antiguas, ha sido indispensable al Consejo de Ja Compañía 
atribuir á las primeras un valor puram ente nominal, ó sea el 
de 500 pesetas, igual al efectivo que tienen fijado las segundas, 
por facilitarse mucho de este modo la contabilidad de la Com
pañía; p8ro sin entenderse por ello que el accionista de nueva 
emisión tenga obligación de verificar otro desembolso que el 
de las citadas ££5 pesetas:

Que por esta razón, y aun cuando agregados á los 35 millo
nes de pesetas que han constituido hasta  hace poco el capital 
social de la Compañía y se hallaba representado por 70.000 ac
ciones de 500 pesetas cada una, las 7.500.000 pesetas que pro
ducirá la emisión de las 35.000 acciones nuevas, á ££5 pesetas 
cada una, dan un total de 4£.500.000 pesetas, que es el capital 
real y efectivo que tendrá en adelante la Sociedad; no obstante, 
el Consejo adm inistrativo de la Compañía, tanto para evitar 
complicaciones en su contabilidad, según se ha dicho, como 
para igualar en derechos y obligaciones las acciones nuevas á 
las hoy circulantes, ha considerado oportuno y procedente que 
el nuevo capital social de la Compañía venga representado por 
los expresados 35 millones de pesetas, valor de las 70.000 ac
ciones hoy circulantes, y los 17.500.000 pesetas, valor nom ina
tivo de las 35.000 acciones de nueva creación, ó sea en total 
por la suma de o£.5Q0.000 pesetas; haciéndose constar estos 
particulares en los libros de contabilidad de la Compañía, y 
por consiguiente debiendo figurar en ellos, para la buena m ar
cha de aquella contabilidad, en concepto de pérdida en la ope
ración la diferencia entre los 7.500.000 pesetas, que es la can ti
dad que ingresará únicamente en Caja como valor real de las 
35.000 acciones nuevas, y los 17.500.000 pesetas, que es el valor 
nominal que ha debido atribuírseles para equipararlas en un 
todo á las 70.000 en circulación:

Que el proyecto de emisión de las 35.000 acciones nuevas 
determinó la necesidad de m odificarla redacción del art. 6.a de 
los estatutos de la  Sociedad en el sentido de hacer constar en 
él dicha emisión, y que el capital social vendría en lo sucesivo 
representado por las 70.000 acciones hasta ahora en circula
ción y por las 35.000 de nueva emisión, consideradas estas de 
500 pesetas una, sólo para dicho efecto y para igualarlas en de
recho y obligaciones á las primeras:

Que el Consejo adm inistrativo de la Sociedad, después de 
exam inar y  discutir detenidamente cuanto se deja expuesto, 
tomó los oportunos acuerdos y los sujetó a la deliberación y 
aprobación de la jun ta  general extraordinaria de señores ac 
cionistas, que, práviamente convocada al efecto, tuvo lugar el 18 
del pasado Febrero en esta ciudad y en uno de los salones dé la 
Sociedad Catalana general de Crédito: ¡

Que en la ju n ta  general extraordinariá que acaba de expre
sarse fueron aprobados por unanimidad los acuerdos propues
tos á la misma por el Consejo adm inistrativo de la Compañía, 
y  entre ellos el referente á la reform a del art. 6.° de los estatu
tos de la propia Compañía;

Y finalmente, que los señores comparecientes, deseando 
cumplir, no sólo con las prescripciones del Código de Comer
cio, sí que también con las disposiciones legales que hoy rigen 
respecto al impuesto de derechos reales y trasm isión de bienes 
y demás, consideran deber hacer constar de un modo solemne 
los dos primeros acuerdos tomados por la repetida ju n ta  gene
ral extraordinaria de señores accionistas y en consecuencia la 
modificación del indicado art. 6.* de los estatutos de la Com
pañía.

Por tanto, los comparecientes, en sus memoradas calidades, 
y representando á la Compañía de los ferro-carriles de Medina 
del Campo d Zamora y de Orense á Vigo, proceden á la otorga
cion de la presente escritura, protocolizando, como con ella 
protocolizan, los dos memorados acuerdos aprobados en la ju n 
ta  general extraordinaria de señores accionistas, celebrada en 
18 del pasado Febrero, cuyos acuerdos se hallan concebidos en 
los siguientes términos:

1.a Se acuerda aum entar el capital social de la Compañía 
hasta 5£.500.000 pesetas con lá emisión de 35.000 acciones, de 
500 pesetas cada una, que disfrutarán de iguales derechos y 
obligaciones que las que sé hallan actualm ente en circulación; 
y en consecuencia queda reformado el art. 6.a de los estatutos 
en los siguientes términos:

«Art. 6.® E l capital social, independientemente de toda sub
vención, se fija en 5£.500.000 pesetas, representado por 70.000 
acciones de la emisión de 1.® de Mayo de 1880 y por 35.000 ac
ciones emitidas con arreglo al acuerdo de la ju n ta  general de 
48 de Febrero de 488£, ó sea en total 105.000 acciones al porta
dor, de 500 pesetas cada una, estimadas en el mismo número 
de francos y cen iguales derechos y obligaciones.»

£.° Se acuerda conceder á los actuales accionistas el derecho 
de retirar las 35.000 acciones de nueva emisión al respecto de 
una de éstas, al tipo de 45 por 100 de su valor nominal, por 
cada dos que posean de las 70.000 hoy circulantes, pagando su 
importe en tres plazos, de 75 pesetas cada uno, ó sea el primero 
hasta el 15 de Marzo, el segundo desde el 16 de este mes hasta 
el 15 de Abril, y el tercero desde el siguiente dia 16 hasta el 15 de 
Mayo, ambos inclusive; en la inteligencia de que el accionista 
que no presentare las acciones que noy posea dentro del tér
mino que resuelva el Consejo perderá el derecho de retira r las 
acciones nuevas que le correspondan, y que el que dejare de 
satisfacer el segundo ó tercero de los indicados plazos renun
cia en favor de la Compañía el importe del plazo ó plazos que 
tuviere satisfechos en virtud de lo acordado por el Consejo.

Y los señoreas otorgantes se ratifican en el contenido de esta 
escritura, asegurando que los preinsertos acuerdos son tex 
tualmente los mismos dos primeros que por unanim idad fue
ron aprobados en la  memorada ju n ta  general extraordinaria de 
señores accionistas, que tuvo efecto el dia 18 del mes anterior.

Y quedando advertidos de lo prevenido sobre presentación 
de esta escritura á la oficina de Liquidación y Registro de Co
mercio de esta provincia, así lo firman, siendo presentes por 
testigos D. Joaquin de Cabanyes y Bardia y D. Enrique do 
Dalmases y  Valls, ambos de esta vecindad, á quienes y á los 
otorgantes he leido íntegra la presente, por haberlo así elegido, 
advertidos de su derecho.

De todo lo que, y del conocimiento, profesión y  vecindad de 
los mismos otorgantes, doy fé.=A . Perecau la .=Juan  Coma.=* 
Jaime Moré y Bosch.=José María Galí.= A. Borrell.=* Jaime 
A rm et.=José Bros y  Raguan.*=*Juan F. Muntadas.—Ramón 
Torent.=*Juan S u st.= Ju an  Constantí.—Joaquin de Cabanyes.»» 
Enrique de Dalmases.«=Sig©no.=«Francisco de S. Maspons y  
Labrós.» * -

Concuerda con su original, que bajó el núm. £46 obra en m i 
protocolo corriente, de que doy fé.

Y requerido, libro la  presente prim era copia á utilidad de 
D. Antonio Perecaula, en estos cuatro pliegos, el uno del se
llo 1.®, núm. 10.954, y los otros del 1£ .\ números 1.304.376, 
4.304.378 y 1.304.379, que signo y  firmo en Barcelona dia de su 
otorgacion.*=Sigggno.=*;Francisco de 8. Maspons y Labrós.=« 
Sello de la Notaría.*=Es conforme con su original* de que 
doy fé.

Y para que conste libro el presente testimonio en estos cua

tro pliegos d d  sello 10.°, n Omeros £6.156, £6.157, £6.158 y 26.159, 
que signo y fDuno en Bax*eeí°na a l°s 26 de Abril de 1882.*= 
Sigjjgno.^Francisco de S. 4  Maspons y Labrós.=*Sello de la No
taría.» . . .

Y en cumplimiento de las d. aposiciones vigentes en la m a
teria  se inserta en el Boletín ofi& *a provincia la preceden
te escritura de notificación.

Barcelona £7 de Abril de 188£^ 3P* A. delG. A., el Secreta
rio general, Meliton Cenarro. X—1454

Compañía de los tranvías de l  Norte de Madrid.
SOCIEDAD' A N Ó ttí& A .

En la villa de Madrid, á £7 á® Dicieraibi *e .^ 8 1 , ante m í 
D. Romualdo Hurdisán y Agudo, Notario v oúblico del ilustre  
Colegio te rrito ria l de esta Corte, de donde t4v 'nbien soy vecino, 
y presentes los testigos que se expresarán, co-el 'Parece el Exce
lentísimo Sr. D. Felipe González Yallarino, m  & °ecepto de So
cio-gerente de la Sociedad anónima que funciona etn es â Corte 
bajo la razón de Compañía de los tranvías del Norv e ̂  Madrid, 
que de encontrarse en el actual ejercicio de su ewg ? y° ©1 No
tario doy fó, ex-Diputado á Córtes, Abogado y propi etario, m a
yor de 40 años, casado y vecino de esta Corte, empad. remado en 
la calle de Argensola, riúm. £, piso bajo, según cédula personal 
de tercera clase, núm. 1.998, fecha’8 de Noviembre últ-i que 
exhibe y retira á su poder, y teniendo por consiguietnv c a p a 
cidad legal para formalizar la presente acta notarial, de su li
bre y espontánea voluntad expone los siguientes hechos:

A. Que con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y de
más disposiciones vigentes, y por escritura otorgada en t 's*a  
Corte con fecha £6 de Abril de 1877 ante el Notario de la im  :s - 
ma D. José Guerrero Brea, se constituyó una Sociedad anóm 
ma por acciones bajo la denominación de Compañía de los tran* ~ 
vias del Norte de Madrid, con domicilio en esta Corte, de ©uy& 
Sociedad es Gerente el señor compareciente.

B . El capital social de dicha Compañía se fijó en £ millones 
de reales, equivalentes á 500.009 pesetas, representados por LOQG 
acciones de £.000 rs. cada una, según aparece term inantem en
te acordado en los estatutos y reglamento de la Sociedad, que 
en este acto me exhibe, cuyo a r t  6.° dice literalm ente así:

«Art. 6,® El capital social se fija en £ millones de reales, re 
presentados por 1.000 acciones de £.000 rs. cada una.»

C. Que con fecha 31 de Mayo último celebró jun ta  general 
la Sociedad para ocuparse, ehtre otras cosas, de ía reforma del 
artículo 6.® de los estatutos, que se ha copiado anteriormente,, 
y  para comprobarlo me exhibe el libro de acta» de la mencio
nada Compañía, compuesto de 57 folios útiles del sello 10.a, en
contrándose el primero certificado por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito  de Buenavista de esta Corte, ante su Se
cretario D. Francisco Fernandez de la Torre, con fecha £8 de* 
Junio de 1877, y todos ellos sellados con el del mismo Juzgado. 
De dicha ju n ta  se levantó la correspondiente acta, que da prin
cipio al folio £0 vuelto, y concluye en el £3* y en ellas se en
cuentran los particulares que á la le tra  dicen así:

«Guiado por los precedentes é inspirándose en el éxito de la» 
anteriores operaciones, acude la Gerencia de nuevo á los seño
res accionistas preponiéndoles el aumento del capital social 
hasta la suma de £.500.000 pesetas, pues con dicha cantidad la 
Gerencia se propone establecer dentro del plazo legal el tran 
vía que ha de recorrer el trayecto que media desde la plaza 
que lleva el nombre de Quevedo hasta los Cuatro Caminos,, 
comprendiendo en dicho trayecto toda la parte alta de la calle 
de Santa Engracia y el empalme por la calle del Obelisco con 
la sección de este nombre ya en explotación. P ara esta emisión 
y  con objeto de formalizar dentro del rigorismo de la ley ésta 
y  las anteriores emisiones, considera así bien indispensable la  
Gerencia la reforma del art. 6.a de los estatutos, el cual debo 
redactarse de la siguiente manera:

«Art. 6.® El capital social se fija en £.500.000 pesetas, repre
sentadas por 10.000 acciones de £50 pesetas cada una. Si es 
menester también á la Gerencia que los señores accionistas 
concedan las facultades necesarias á quien tuvieren por conve
niente para llenar los requisitos externos que han  de acompa
ñar k está reforma; y por último, es indispensable que para la 
realización de lasnuevas acciones que han de circular y hacerse 
efectivas para el establecimiento de la  indicada línea ó nueva 
sección de tranvía, se acuerde por la jun ta  lo que considere 
más provechoso á los intereses sociales.»

Asimismo se aprobó por unanim idad la reforma del art, 6.® 
de los estatutos.

Y por último, en idéntica forma (es decir, todos los señores 
accionistas, excepto el Sr. González Yallarino), acordaron pro- 
rogar á éste todas las facultades que por las jun tas  anteriores, 
se le habian concedido para la colocación de acciones y demás 
particulares relativos al establecimiento y explotación del ne
gocio, concediéndosele ahora expresa y term inantem ente p a ra . 
que á nombre de la Compañía otorgue escrituras, actas y cuan
tos documentos fueren necesarios para llevar á debido cum pli
miento en todas sus partes la reforma del art. 6ia de los esta
tutos y para hacer cuantas gestiones oficiales ó extraoficiales 
fueren precisas al mismo objeto, pues en este punto delegaban 
los señores accionistas en el Sr. González Yallarino cuan‘sos. 
derechos les competan á ellos como tales accionistas ó uudáe— 
sen corresponder a  la ju n ta  general que en este momento. se= 
celebra.

Los particulares insertos ©oneuerdan á la letra con lo&qne* 
existen en los estatutos y libro de actas que se me h au  exhibi
do, los (cuales devuelvo originales al señor requ iren te debida—1 
mente rubricados.
* D. Que haciendo uso el Excmo. Sr.. Comparecie nte de las- 
facultades conferidas en la ju n ta  general de 31 de, Mayo ú lti
mo, solemnemente declara:

1.® Que conforme al acuerdo trascrito», quedf* reformado 
el art. 6.® de los estatutos de la Compañía de los tranvías del 
Norte de Madrid, y redactado en la forma s igu ien te :

«Art. 6.® El capital social sefija en £.5001000' pesetas, repre
sentadas por 10.000 acciones de £50 pesetas a m e , u n a .»

£.® Que el aumento de capital á que se c o n tra e  la reform a
del mencionado art. 6.®' es por consiguiente <ár. % millones de 
pesetas.

3.® Que siepdo lo expuesto el objeto de la presente acta, la  
da por term inada, requiriéndome al propio tí empo para que le 
facilite seguidamente eopia de la» m ism a, tax íto para su debida 
publicidad conforme á las leyes, como parí ¿ los demás efectos 
conducentes.

Yo el Notario prevengo a l  señor req u r rente que en el tér
mino dé 30 dias, á contar desde esta íe m i \ ,  debe presentar co
pié de este acta en la  ofkina de- liqu idación de esta Corte, 
por si el acto que comprende estuviere sujeto á impuesto, y 
caso afirmativo pagar al Estado en loa ocho siguientes los de
rechos que devengue, bagólas penas legales, de que fué ins
truido. Así lo m anifestó el Exorno. S r\ Requirente á presencia 
de los testigos D. José M ana Sánchez de Rojas y D. Leandro 
Fernandez Monxabal, vecinos el p rim ero  de Orgaz y el segundo 
de esta Corte.

Leida este acta al señor requ iren te y testigos, por haber re
nunciado su  derecho de hacerlo por sí, se afirmó y ratificó el 
primero ea  todo su contenido» y firma en comprobaqion eu
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unión de los segundos: de todo lo curj doy fé.*=*Felipe G. Va- 
llarino.=-José María Sánchez de Rojavs.=»Leandro Fernandez.t= 
Romualdo Hurdisán.

Presente fui á la celebraeior* de la anterior acta, cuya 
matriz, con quien corresponde, ô ueda en mi protocolo corrien
te de instrumentos públicos, ba jo del número expresado al prin
cipio, con nota de esta saca, y  a instancia del señor requirente 
signo y  firmo esta copia primera en dos pliegos del sello 10. , 
números 970.201 y  970.202, en Madrid de mes y  año de su cele
bración.^Romuald o Hurdisán,=El Director, Ramón Diaz Ha- 
roto. X—1148

Navegación é Industria.
Balance general de la misma Sociedad, correspondiente al ejer

cicio del año 1881, aprobado en ¡mita generad de accionistas 
celebrada el dia 3 de Abril de 1882.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ~~

Vapores.  .....................................................   902.970*85
Varios deudores.................................................
T a lle r e s .. . . .   ........................    999.437*32
E d ific ios.............................................................  178.322*27
Depósito en garantía......................     Sj^.000
Caja. . . .  .............     ̂ 328.828*67
Préstamos....................................................... . . . . .  568.750
Obligaciones á cobrar..........................................  5.000
Moviliario para vapores....................................... 12.943*06
Valores en cartera..................... ........ .............. . .... _ 3.200

3.454.759*25

PASIVO.
Obligaciones......................   . . ...   351.660*13
Capital......................    1.500.000
Varios acreedores..................      425.610*13
Fondo de reserva.  ............................................ * 933.717*54
Beneficios por liquidar.................   243.771*45

3.454.759*25

Barcelona 1.° de Mayo de 1882.==E1 Administrador, J. San
tamaría Sanz, «■ X—1451

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 8 de Mayo de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, . , '    "
Dia 6. Dia S.

B eata perpétua a l I  por 100 in te r io r ... . . .  29*20 29*20-25-30-27 ip i
pequeños. » 29 82 í|2 -30-27 4^2

Idem  id. ex ter io r .,. . . . c . . . . . ......... .. 34 0|0 w Bt/,4 0
^hugaeioae# gemerales por ferro-aarrüea,

100 pesetas, al ® por 4 90.............  57‘90 58 0(0-58*4 0-05
á ploso. 57*90 »

Vítelos provisionales de Deuda amorfci-
zablo fíl 4 por 400..............................    80*45 80*20-30-25-27 4 (2

80*15-10-05 
no publicado. 80*50 »

pequeños. 80*20 80*25-20
Bülates hipotecarios de la  isla  de C u b a... 98*80 98*80-99 0[0-98*90

98'60-50-40
Banco Hipotecarlo.—Cédulas al 5 por 400

a n u a l . . . .       * * 400*35
Acciones del Banco de Sapa lía .. . . . . . . . . .  422 0(0 I 419 0(0-418 0 0̂

no publicado. 418 0t0 : 414 0(0-412 OtO 
410 0i0

|<iein del Banco Hipotecario de España » »
no publicado 118 0x0 118 0(0 d.

Idem de la Sociedad Española de CróJ
dito C om ercial ......... 11 50 *

Idem, del Banco de C astilla ..................... .. » »
no publicado. » 172 ©|6 d.

Idem d el Banco Agrícola de España.. . . . .  » »
Obligaciones del mismo.............. ...................  104*50 »

Cambios oficiales sobre p laza s  d e l R e in o .

|  S»AfC. BEBCEJICIO. ' 10AÜO, IjHmmGIO.

Álb&eei®.,,, »  1(4 L o g r o A o ,,,,!  » 4(2
' A t e o y .. , . . , . .  » 8(4 á L oros., . , , . p a n  »

g í ma t e . . »  7(8 H L u g o . . . , . , . J  ■ » 1(2
A l m e r í a , , . * 4(2 M a la g a .. . , .  » 6(3
A vila .. . . . . .  » 4 0(0 M urcia,,. * . ,  » 5[8
B a d a jo z ..,,. ' » Ir» O r e n s e . . . . . .  » 3(4
Jtercáto&t... 4 3(8 O v ie d o .. . . . .  » i 0f0
B é j & r . . » 4(4 Palencia... . .  » 214
B i l b a o . . . . . .  3?» 3(4 Palma Mail.G par*
B ú r g o s .. , , . .  * 4(4 P am p lon a ... » 1 c¡$
C á c e r e s . . , . .  » 4(4 Pontevedra. * 4 ja
C á d iz .,  » 4(2 Bous  * *t ^
C artagena,.. » 4 0(0 Salamanca. J  * ¿r*
O istéüon . . . .  » 4(8 S. Sebastian. * Sííí
Ciuded-Beai, » I 4(4 Santander... ' * 5¡g
C ó r d o b a .,,. » 8 5¡8 Sta. CruzTfe. par, 5*
C o r u ñ a .. . . .I  » I 4 4¡4 l S a n t i a g o . » 3(4 .
Cuenca 414 » Segovia .. . . .  *• 4(4
Ferrol. . . . .  J  » | 3.4 Sevilla     5 $.
G erona. , . . ,  |  » 8(8 Soria   1(4 •
Q i j o n . J  » 8(4 T arragona..  » 3|& .
Orft nada, . . .  t » 4(8 T eruel.. „ . , ,  I » 4 u
Suadaiaj{Ai*e. psy, » T o led o ... J  » 4(4

» 5 4(4 Tudela..„ , ,  J  par, *
H u elva . . . .  A » 3 3(^ V a len c ia ,» .. » 5(8'
ttttG B oa ..... » I «I® V alladolid . .  *  7(8-
I MB. . . . . . . .  » I 4 ,1  . Yigo  » 5[8
.W ís í í : .a í .  1 » j ?i3 V i t o n a . . . . ,  par. .
I'**1? "  -  \ \ Z a m o r a .,.. ,  par, »

’ ■ ] . * *1* |Z a r a g o z a ., . .  ,■ » 4 rp
. . .  i » f 4(4 ¡j f

B olsas extranjeras.
PARÍsBÚEM AYa

!3 por 4 9# ex terior ,,.  ,  £ 28 4(4¿
3 p o r is#  i n t e r i o r , , , , . , , , . * ,  é  »

Deuda am ort ia ter io r ... . . . . .  6 »
Idem id, exterior. ........... ¿  »
Obligaciones «obre 1§« A d ía -  

mas de C u b a . . . , . é.  A 500*00,
F'énda franceses,;* f«  ^  íJS***’ • • • • • * • • • • • • — f  .f?!?®*. a1 m por i f e b t . í » # b» í s s « « i « Mi  A 44747 4(2. 

CoaW lMüdof l*SJe*ef ........................... & m  43(46.

Cambioc oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., á6*95.
París, á 8 dias vista, fr., 4*90.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 188&.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
.  Í t í ..............-.. ' ":■<■--*&=  01RBCCIOM ESTADO

MOMIA barómetro TERMOMETRO.
redacida — - —  cjñW Tíeato. del eieie»
*? y «a flumede-milímetro!., feeeo. ei<i0,

6 de la m .. 704*78 9 5 7 6 N. N. E . Brisa’. . M .nuboso.
9 de la m .. 705:56 48 0 42 0 N. E . . Viento. N uboso.

12  del d ia . . ? m o  2B'0 !3‘9 ¡ E. N .E . i .*  fte .. Idem.
8 de la t . . .  7e5*9S 4 7*6 48 9 O  C alm a. Cubierto.
6 de la  t . . . 706*26 48*1 i 4 2'0 N . E . . .  V iento, M. nuboso.
9 de la  H ..J 707*68 44‘0 40'2 N. K . . .  Id . fte .. Idem .

Temperatura máxima del aire, á la  som b ra ., ................  24*0
■ Idem m ín im a ... ..............................  4*3

D iferencia   .................. ........................... .. 49l7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ierra . 32 0 

' Idem id. dentro do una esfera de cristal, 62-4
D iferencia    ............................................................. .. 30*4

Temperatura máxima á cielo descubierto.,: junto á la 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e 34*2

Idem mínima i d .  ...............      3*2
D i f e r e n c i a  ..............  3 r  0 ■

Velocidad del viento en las últimas 84 horas.(kiló
metros)...........................—  --------- -------------------- ----------* 413

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)..    ..................  4*0
Altura id., con respecto á la inedia anual, á las nueve

de la n o c h e .  .......................     -»-0‘7
Lluvia en las últimas 24 horas  ........... ....................... .......... Inapr»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so bre 
el estado atm osférrico á las nueve de la m añana en varios puntos de la 
Península á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 8 de M ayo de 1882.

Altura Témpora- Direc- Faem  
barométrica tura Bstaá®

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados <«0n «el del
yel a el mar centesi- ^  j % dfieielo. delaaw
an milímetros males.

S. Sebastian. 764*8 44*0 N. O .. B r isa .. C u b ierto .. Tran<y.*
Bilbao  767*3 14*4 N. O .. .  Id e m . .  Id em  Movida
O v ie d o .. . . . .  766 1 10*0 N . . . . . .  Idem . .  C.*, llu v .0. »
Coruña (7 h.) . 764*1 43 8 N .. . . . .  Idem . .  C ub ierto .. Agitada
S a n tia g o .... 7657 12*0 N . . . . . .  Id em , ,  Nuboso . . .  »
Pontevedra.. 764‘7 16 8 N . E . . .  Id e m .. Id em   »

Ó porto... . . .  764*2 16*4 S. E . . .  V iento. A is. nubes. Tranq;*
L isb oa(8 h.). 762‘5 18*4 N. N .E . Brisa . .  Despejado. »
C á cer es ... . .  » 14*0 N .E . . .  V iento. N u b o s o .. . »
B a d a jo z ... . .  760'5 1 8 5  E ............ Calma. Id em   »

S.Fern. (7h.) 761*2 13*2 E . . . . . .  íd e m .. Cubierto-,. Tranq.®
Sevilla   760*1 18‘2 S. O .. .  Idem . .  Id em   *
T arifa . . . . . .  760 2 17*0 » B r isa . .  Id em  Tranq.®
G r a n a d a .... 761‘5 45*5 S O . . .  Calm a. Id em   »

C artagena... » 47*0 S. O . . .  B risa . Nebuloso. Llana.
A lic a n te . . . .  762*9 21*4 S . E . . .  C aim a. N u b o so ... Tranq.®
M u r c ia .. . . . .  764*8 48*8 S. S. O. B r isa .. Nebuloso.. »
V a le n c ia ... .  762*5 20*0 S . E . . .  íd e m ..  C ubierto.. »
P alm a  760*8 21 ‘7 S. O . . .  Calina. Despejado. Oleaje.
B arcelona... 764*6 2̂0*0 B r isa .. C alinoso.. Tranq.®

T e r u e l . . . . . .  764‘2 44*4 N .  Id e m .. Casi cub.®. »
Z aragoza .... » 47*7 N .O . . .  Id em ___N u b oso .¿ . »
S o r i a . . . . . . .  759*6? 12*8 N .E . . .  íd e m ..  Despejado. »
B u rgos... . . .  765 2 41 *0 N. E . . .  Idem . .  Nuboso . . .  9
V alladolid ... 764*4 15‘0 N . E . . .  Viento Casi cub.0 . »
Salam anca.. 762*2 4 2*3 E    B r isa .. N u b o so ... »

M adrid  7 6 !‘2 48*0 N. E . . .  Viento, Id e m .. .  • • *
E s c o r ia l . . . .  763*4 45*3 S. o . . .  Calm a. Despejado. »
Ciudad-Pieal. 76**4 46*8 S. O . . .  I d e m .. N u b o so ... »
A lbacete  762*9 4 5*0 S . E . . .  B r isa .. C asicub.0. »

P arís  764 8 14 7 N .O . . / íd e m . .  C ubierto.. »
G r is-N e z .... 761*6 44*4 N . E . . .  Calma. M. nuboso. »
St. M athieu.. 765*7 40*7 N .  B r isa .. N u b o so ... 3
Isla d‘A ix . . .  762*9 4 2 ‘0 N#. . . . .  Viento - M. nuboso. *
Biarritz  764*3 44*0 N  B r isa .. L lu v io so .. »
C le r m o n t... 762*3 44*2 N O . . .  C alm a. I d e m . . . .  »
P erp ign an ... 764*7 41*2 N .O . . .  B r isa ., Ais. nubes, 3?
Sicie   759*3 4 4*5 N. O .. .  Viento. Despejado. *
N iz a .  757{0 4 8*0 E. N. E B r isa . Id em . . . . .  »

Malta  762*4 46*7 N .O . . .  Id em . .  Id em   »
P a le r m o .. . .  762*4 49*6  ̂ Calm a. Id em   »
N á p o le s ., . . .  759-5 4 7*0 S. O . . .  V iento. C ubierto.. »
Roma  759 2 4 7*5 O. V .°fte . ¡Id em . . . . .  »

RETRASA DO*

Dia 7 .

V aldesevilia.l 764*0 | 13*0 ¡S. O .. ,|B risa  ..(C ubierto . . |  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r tes  rec ib id o s, a y er  llo v ió  en  A v ila , C órd ob a , 
G erona y  T e r u e l.A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,

Dé los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ¡artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*26 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*83 á 1*85 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 8*05 á 8*08 pesetas el kilógramo,
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 é 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo*
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el Mlógramo,
Carbón vegetal, de 0*15 a 0*%b pesetas el kilógramoc 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 ¿ 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘£0 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y i  13*50 al decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 s. 7*50 ei 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*47 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 88*83 pesetas el hectolitro*
Beses degolladas. — Vacas, 147. — Carneros, 3. — Corde

ros, 849.—Terneras, 85.—Total, 1.084.
Su peso en kilogramos. .........   44.007.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

I ‘
PUNTOS m  RKCARMCIGB. Ptei. Cé*U. PUNTOS BE RECAUDUiOIJ pím. Mnt*.

Toledo   8.514*81 Ciudad-Real. . . .  J  í .087*14
Segovia.   1.767*10 Correos..............................86*34
Norte.     4.488*70 Mataderos.. . . . . . . .  18,385*18
Bilbao. 1.516*14 Mostenses   444*55
Aragón. . . . . . . . . . .  1.084*87 Fábrica de g a s . . »■
Valencia 8.849*79 j
Mediodía   9.450*89 T o t a l    37,584*91

. »
Madrid 8 de Mayo de 4888.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hemos recibido el último número del in
teresante periódico La Gaceta Financiera, que dirige el 
Sr. García Diaz, cuyo sumario es el siguiente:

Junta general del Banco Hipotecario.—Las deudas 
municipales y el proyecto de empréstito.—Estadística de 
la población.—El vino del Rhin.—Sociedad del canal de 
Duero.—Movimiento en el canal de Suez.—Real orden so
bre contribución territorial.—Banco de España.—Banco 
Hipotecario.—Banco de Castilla. — Certámen público.— 
Guia del accionista.—Indicaciones útiles.—Revista, de Bol
sa.—Anuncios.— Cotización de la Bolsa de Madrid.—Pla
zas de la Península, Ultramar y  extranjero.

Anuncios.

GUIA OFICIAL D E ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1882.—Se halla de venta en el despacho Je li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid., 4, 
á los precios siguientes:

PBSSTAg.

Primera clase..................... .. 30
Segunda id .  .............. 45
Tercera id .................. 12‘507 *

l EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército, decretada en 28 de Agosto de 4878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 4882. Edición 
oficial. Se haHa de venta en el despacho de libios de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, ai pre
cio de 4 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio Nacianceno, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Flamencos (barrio de Salamanca)*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ccho y tres cuar
tos.—La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.-—El hombre de negocios. — Divorziamo. — Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Libre y sin costas.— 
Los trapos de cristianar.—Una casa de fieras.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Le campane di Cornevüle.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Los baños del 
Manzanares.—Luces y sombras.—Industria moderna.—La pri
mera y la última. " i

TEATRO LARA.—A las nueve—Perros y  gatos.—¡Nico- 
lásl—Robo en despoblado.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve. — Tercera 
soiree fashionable por todos los artistas de la compañía. Debut, 
de los hermanos Fiorus, xylophonistes.

Circo perfumado y programas-cromos.
GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Paseo de 

la Castellaná.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol¿ Eu* 
trada lina ■■■'


